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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
municipio de Algarrobo. Se reciben alumnos de diferentes colegios y núcleos de población:
- Algarrobo (pueblo): Colegio José Gil López
- Algarrobo costa- Mezquitilla: Colegio Enrique Ramos Ramos
- Sayalonga Colegio Almijara
- Caleta de Vélez Colegio maestro Genaro Rincón
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.  Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y de la construcción, así
como del sector servicios, sobre todo en la costa por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de
las familia es medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial,
abundando los estudios primarios.
 Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es medio-bajo. El
ambiente cultural de las familias es deficiente; en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/internet es aceptable dentro del núcleo familiar. 
 Los Ayuntamientos de Algarrobo y Sayalonga, así como en Caleta de Vélez disponen de Bibliotecas municipales en
las que incluyen el uso de ordenadores para consulta y como herramienta de trabajo.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que manifiestan la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior.. La falta de
aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el centro debe
intervenir con el objeto de que la comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones
posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
Respecto a las instalaciones del centro, nos encontramos con limitaciones debido a que se trata de un centro que
surge como una sección del IES María Zambrano de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio público
José Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y la habilitación de aulas y salón de actos en el antiguo
comedor, así como el edificio que se encuentra enfrente (antiguo colegio de primaria) para impartir clase en
Bachillerato ha mejorado considerablemente las posibilidades de espacios para actos culturales y académicos.
En general el comportamiento del alumnado del centro es aceptable, acorde a lo que se espera en chicos/as de su
edad, si bien aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural
influido por el entorno social y familiar.  El porcentaje de alumnos que supera con éxito su nivel académico no es del
todo satisfactorio, por los que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que termina por
provocar conflictos. Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos alumnos no existe el más mínimo
interés por obtener el título de Secundaria ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchos casos,
ese rechazo al sistema educativo coincide con una baja autoestima.
La disciplina, agresividad, faltas de respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse
descolgado de su grupo hay que abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello,
la función tutorial, basada en la coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y  medidas de
modificación de conductas, intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo.
 La falta de aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el
Centro debe intervenir con el objeto de que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en
generaciones posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados. Los principios
pedagógicos del IES deben hacer referencia a aspectos académicos, de gestión, organización, convivencia,
participación de toda la comunidad educativa incluido el entorno y son los siguientes:
El principio del esfuerzo como actitud y capacidad que debe ser difundida para el alcance de las metas en la vida.
En el proceso de evolución del alumnado, se tendrá en cuenta el uso adecuado de la expresión escrita y oral dentro
del desarrollo de la competencia lingüística fomentando el acercamiento a la lectura; para ello hemos iniciado el
Plan lector según las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia lingüística. Nuestra materia, por
basarse en el estudio y práctica de la lengua inglesa fomenta hábitos de lectura y comprensión y todo ello hace que
se adquieran hábitos de lectura y estudio y acercamiento al conocimiento tanto humanístico como científico. 
Las Nuevas Tecnologías como herramienta de trabajo de uso habitual es muy importante en nuestra materia
también y cada vez está más consolidado. 

ASPECTOS GENERALES
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La inclusividad  y la igualdad de oportunidades como referentes, favorecen la integración y fomentan la igualdad
como valor fundamental. 
Fomentar modelos de vida saludable, cuidado del medio ambiente, alimentación y formación deportiva están
presentes en nuestro modelo educativo y en nuestra materia.
El Centro participa en los siguientes Planes y Proyectos:
TDE: se pone al alcance de todos los alumnos desde los primeros cursos de la ESO el acceso a las TIC. 
Plan de Compensatoria. 
Plan de igualdad de hombres y mujeres en la Educación. 
 Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y del equipo de apoyo se encuentran
recogidas en el ROF 
 Escuela Espacio de Paz 
Aula Djaque 
 Steam (robótica) 
 Proyecto prácticum de secundaria 
 Plan de prevención y salud laboral 
 Proa+ 
 Unidades de acompañamiento.
Programa para el Desarrollo educativo de Andalucía
 Forma Joven 
Además, durante los recreos, se fomentarán actividades integradoras como el ajedrez y talleres de manualidades y
reciclado. Desde nuestro Departamento, se ayuda y se participa en todos los Planes y Proyectos del Centro, sobre
todo, en aquellos que están más relacionados con nuestra materia.
MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas
y metodológicas (actuaciones de carácter ordinario) destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la
etapa y la adquisición de las competencias clave.
Las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que adoptamos en nuestro centro
son las siguientes:
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
- Desdoblamientos de grupos.
- Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter transversal.
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Metodologías didácticas diversificadas, entre ellas las basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
- Tutoría entre iguales.
- Programa de cotutoría.
- Actuaciones de prevención y control del absentismo.
- Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.
¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
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impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

A continuación se indica el profesorado que compone este departamento de inglés:
Dña. María Auxiliadora Jiménez Oñate, D Enrique Medina García, D. Daniel Hidalgo Rodríguez, Dña. Patricia De
Oña Pavón y Dña. Lourdes Ruiz Rodríguez
Durante el presente curso la jefatura del departamento de inglés la desempeñará Doña Lourdes Ruiz Rodríguez

La distribución de los distintos grupos queda de la siguiente forma:
Doña María Auxiliadora Jiménez Oñate imparte clases en los siguientes grupos: 3ºB, 2ºC, 2ºBachillerato, Useful
Skills en 2ºBachillerato y Live English 3º. Es coordinadora del DACE.
Don Enrique Medina García imparte clases en los siguientes grupos: 1ºC y D, 2ºA, y Live English 2 en 2ºA/B/C.
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Coordina el absentismo escolar.
Don Daniel Hidalgo Rodríguez imparte clases en: 3ºA y C, 1º Bachillerato con tutoría y Useful Skills en 1º
Bachillerato.
Dña. Patricia De Oña Pavón imparte clases en dos grupos de 1ºESO: 1ºA, B; en 4ºA, B C y Live English de 4ºA/B/C.
Doña Lourdes Ruiz Rodríguez imparte clases en 2ºD (desdoble de 2ºA,B y C), 3ºA/B Diversificación y el Ámbito
lingüístico social ll en 4ºA.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
Criterios de calificación de la materia
 En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados
en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.
La calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las calificaciones de las competencias
específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media aritmética de las calificaciones de los criterios de
evaluación de cada competencia. A través del cuaderno de Séneca se registrará las actividades con las que se
evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación establecidos para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el grupo ordinario. El alumnado
que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de calificación conforme
queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los criterios y
procedimientos de evaluación.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas.  Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación. Tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del
departamento de orientación, realizará la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La programación didáctica, recogerá los
procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué decisiones se han tomado en base a ella.
En base a todo lo dicho anteriormente, durante las 3 primeras semanas de inicio de curso se ha procedido a llevar a
cabo la evaluación inicial y, en concreto en los cuatro grupos de  1º ESO se ha llegado a la conclusión, a través de
la observación en clase, participación, trabajo diario, etc y a través de pruebas de producción oral y escrita así como
pruebas de comprensión oral y escrita de que el alumnado es muy heterogéneo, es decir hay diversidad de niveles
curriculares. Las pruebas de producción oral y escrita son las que han tenido más dificultades. Toda la información
de los 4 grupos de 1º ESO se ha recogido en un documento interno del centro y está a disposición de los tutores y
de los Jefes de cada Departamento y el de Orientación para la toma de medidas educativas de atención a la
diversidad.


1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el artículo 19 de la Ley Orgánica, 3/2020 señala que en esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la
inclusión educativa; en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de
refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán al igual que la igualdad de género, la
educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.
Por todo ello, en este departamento vamos a introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado
en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.)

Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas.

Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.

Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera
objeto de estudio.

Por supuesto, en este departamento tenderemos en cuenta las condiciones para una metodología eficaz que son:
la motivación del alumnado, su papel activo en el aprendizaje y el clima agradable y libre de conflictos en el aula,
mediante el desarrollo de habilidades sociales, micro tutorías, etc.
Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente
dificultades en su comprensión y expresión. 
En resumen, utilizaremos metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será
fundamental. El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
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conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias.
PLAN DE LECTURA
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones  de 21 de junio de 2023 sobre el Plan Lector.  Se
realizará lectura en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su comprensión es la base de nuestra materia por
tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera; usaremos libros de lectura graduadas teniendo en cuenta el
nivel de cada alumno/a con actividades de comprensión (antes de leer, durante la lectura y después de la lectura);
también usaremos revistas en lengua inglesa escogiendo artículos que sean motivadoras para nuestros jóvenes y
realizaremos actividades de comprensión. Todo ello quedará recogido en el proyecto educativo. Se ha puesto en
marcha una planificación diaria de lectura en cada uno de los grupos. Dicha planificación queda recogida en un
documento compartido en la carpeta Drive de forma trimestral en la que cada profesor/a anota la lectura que va a
llevar a cabo en forma de horario que debemos respetar. 
En la biblioteca escolar tenemos a nuestra disposición una buena cantidad de libros de lectura en lengua inglesa
adaptada a diferentes niveles, por tanto se les va a ofrecer a los alumnos/as, al menos un libro por trimestre
atendiendo a su nivel y ritmos de aprendizaje.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como se reflejó en el apartado de principios pedagógicos, utilizaremos un enfoque metodológico basado en
las competencias claves y en los resultados de aprendizaje para el aprendizaje de lenguas extranjeras. Ello
requiere la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información
sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de
enseñanza. La metodología aplicada en el aula ha de ofrecer una selección tal, que integre estilos, estrategias y
técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el
diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos
y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal par el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado practicando la lengua inglesa y desarrollando otras destrezas importantes para su
crecimiento personal y profesional.
Los proyectos colaborativos pueden fomentar habilidades sociales e intelectuales importantes, base para la
construcción de situaciones de aprendizaje, además de contribuir a preparar a los alumnos/as para una vida
laboral en la que el trabajo en equipo, la mediación y la colaboración están abriéndose paso. Los proyectos
colaborativos pueden reforzar las siguientes habilidades:
-realización de tareas complejas a través de pasos más sencillos
-gestión del tiempo
-desarrollo de habilidades comunicativas
-delegación de responsabilidades
-puesta en común de conocimientos y habilidades
-fomento de la responsabilidad
-comentarios sobre el trabajo realizado por uno/a mismo/a y los compañeros/as.
Creación de grupos
El profesorado deberá formar grupos de cuatro o cinco personas y, bien designar directamente un responsable, o
solicitarlo de forma voluntaria. Para formar los grupos, es necesario tener en cuenta varios aspectos, como el
comportamiento, el rendimiento académico, las habilidades artísticas y las habilidades sociales. No es
recomendable que los alumnos/as sean los encargados de formar los grupos, ya normalmente buscarán a sus
amigos/as.
Presentación del proyecto ante la clase
El profesorado deberá repasar los distintos pasos para asegurarse de que todo haya quedado claro y los
alumnos/as hayan entendido lo que deben hacer en cada uno. Se trata de una buena oportunidad para compartir
las rúbricas de evaluación con los alumnos/as, de modo que sepan de antemano cómo se los evaluará a través del
proyecto.
Asignación de tareas e investigación
Los alumnos/as deben preparar una tabla con el reparto de tareas. El profesorado debería recibir una copia de
dicha tabla para comprobar que todos los alumnos/as hayan cumplido con su cometido. Las tareas de
investigación pueden llevarse a cabo fuera del horario escolar. El profesorado puede elegir qué parte del trabajo
hacer en horario lectivo y cuál en casa.
Puesta en común de las tareas individuales y desarrollo del proyecto final.
Los alumnos/as deberán poner en común la parte que se les ha asignado para debatir sobre ella y modificarla si es
necesario. A continuación, deberán preparar el proyecto final. Mientras los grupos se encuentran reunidos, los
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profesores/as deberán supervisarlos, hacerles preguntas y animarlos a trabajar con eficiencia y cooperación.
Presentación del proyecto
Los alumnos/as deberán presentar su proyecto. Una vez que todos los grupos lo hayan hecho, cabe la posibilidad
de votar para seleccionar el mejor proyecto y de explicar los motivos de la elección.
Esta programación didáctica contemplará situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las
características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al
estilo cognitivo del alumnado



4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo:
MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO: 
TÍTULO: Advanced Options A2+ y Basic Practice 
EDITORIAL: Burlington

RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
- Diccionarios en papel y on-line.
- Fotocopias de actividades de refuerzo y ampliación
- Las páginas webs de Burlington.
 -Uso de pizarra digital para proyectar libro
- Actividades y juegos on-line de diferentes páginas web educativas.
- Revistas y periódicos en inglés.
 - Material extra en plataforma Moodle y/o Classroom
  -Libro y workbook digital del alumnado/webbook de Burlington

Atendiendo al PLAN LECTOR: hacemos recomendaciones de libros de lectura graduadas por niveles de dificultad
y están ubicados en la biblioteca escolar.
Atendiendo a la DIVERSIDAD: disponemos de recursos y documentos adecuándose a ritmos diferentes,
motivaciones, intereses y estilos de aprendizaje del alumnado.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas.  Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de
evaluación de los cursos de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones entre el 1 y el 10.
 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles,
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, presentaciones,
exposiciones orales, edición de documentos, pruebas orales y escritas, escalas de observación, entre otros.
 Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio.
Un procedimiento es el modo en el que se lleva a cabo la evaluación. Puede ser de forma individual o colectiva,
procedimiento escrito u oral; un procedimiento de exposición (individual, grupal de performance) y así lo vamos a
llevar a cabo.
 Si se trata de evaluar la utilización de las formas de cortesía, saludos y manejo de las frases para las tareas
cotidianas, lo mejor es la prueba oral. Si se trata de un ensayo breve: descripción, narración, la prueba escrita
puede ser la mejor opción.
Por tanto, podemos usar los siguientes instrumentos de evaluación, los cuales nos van a permitir evaluar a cada
una de las actuaciones y ponerles una nota numérica, del 1 al 10. A cada actuación se le asigna un instrumento de
evaluación válido para facilitar el trabajo, siempre teniendo en cuenta las competencias específicas y los criterios
de evaluación.
Instrumentos de evaluación:
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 Observación continua y sistemática del desempeño del alumnado:
Pruebas orales: individuales, colectivas, performance.
Pruebas escritas: de ensayo, de reproducción, trabajos escritos, de respuesta breve,
Cuestionarios, escalas de estimación, rubricas.
Producción de los alumnos (sus trabajos de clase y en ocasiones, trabajos fuera del aula), etc.
Criterios de calificación de la materia.
 En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor. La
calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las competencias. A través del cuaderno de
Séneca se registrará las actividades con las que se evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación
establecidos para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los
establecidos para el grupo ordinario. El alumnado que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS)
tendrá unos criterios de calificación conforme queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el
apartado dedicado a los criterios y procedimientos de evaluación.
Para determinar la calificación del alumnado y teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas
para conseguir los objetivos, las diferentes pruebas para la evaluación estarán  asociadas a los diferentes criterios
de evaluación; se considerará que un criterio ha sido superado cuando obtenga una calificación mínima de cinco
sobre diez. 
 Habrá una calificación por trimestre (será informativa) y la calificación ordinaria en junio en donde se ofrecerá
información competencial del alumnado al finalizar el curso. De forma crítica, el profesorado será consciente de que
tendrá que realizar las modificaciones oportunas en las distintas programaciones de aula, atendiendo a su
flexibilidad, que aporte las condiciones necesarias para la mejora de los resultados académicos de los alumnos.
Dentro de estas decisiones analizaremos: 
- Las dificultades y lagunas que hemos encontrado.
- El nivel de esfuerzo e interés.
- Las posibilidades educativas y el ritmo de aprendizaje.
- El  trabajo de los grupos: la participación, aportaciones, colaboración, responsabilidad, etc.
Cada trimestre, tras el análisis de los resultados de la evaluación correspondiente, mantendremos reuniones para
establecer los ajustes oportunos que pudieran darse en el proceso de enseñanza aprendizaje para adaptar la
programación a nuestro grupo concreto.
Será calificado negativamente cualquier ejercicio, examen o trabajo en el que el alumnado haya cometido cualquier
tipo de fraude académico.
 La calificación que aparezca en los distintos boletines de evaluación trimestrales tendrá una función meramente
orientadora e informativa, considerándose la ordinaria como la oficial.
CRITERIOS PARA EVALUAR Y REVISAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA
Cada miembro del Departamento evalúa y revisa los procesos de enseñanza mediante cuestionarios a los alumnos
y los propios resultados de las evaluaciones. El profesor /a anota estos resultados en su cuaderno del profesor
donde valora la programación y su adecuación al alumnado, el tratamiento de la atención a la diversidad, el grado
de adquisición de los objetivos y las competencias básicas, su metodología y la valoración del grupo. Además,
abordaremos la planificación educativa donde analizaremos la adecuación de los objetivos, la validez de los
contenidos y de su secuenciación, la idoneidad de las actividades, medios didácticos, recursos y situaciones de
aprendizajes utilizados, la eficacia de los criterios y técnicas de evaluación programadas y la pertinencia de las
medidas de atención a la diversidad. Por otro lado, analizaremos la motivación que se ha utilizado, el ambiente de
trabajo en clase y el grado de satisfacción de las relaciones humanas entre alumnos y profesores como entre
alumno y alumno. El tipo de grado de participación, la interacción en la realización del proceso y la coordinación
entre los profesores del departamento y del equipo educativo de cada grupo.
PROGRAMA DE REFUERZO 
Al alumnado que se encuentre repitiendo curso y tenga la materia de inglés pendiente se le debe hacer un
seguimiento de su evolución o programa de refuerzo durante todo el curso escolar. Desde el Departamento de
Orientación se rellena un documento con nuestras observaciones de cada alumno/a y en caso de que nos dé pistas
sobre algún otro problema, debemos seguir las recomendaciones de dicho Departamento o de cualquier otro
especialista y/o de llevar a cabo otras medidas de refuerzo. Dicho documento queda recogido en nuestro
Departamento y en Séneca, el cual se podrá consultar en cualquier momento y deberá revisarse en cada
evaluación.
Como medidas a tener en cuenta con este tipo de alumnado que necesita refuerzo están las siguientes:
-En clase, se repetirán con frecuencia las explicaciones que irán acompañadas de ayudas visuales y verbales
usando diferentes tipos de presentaciones.
-En el Aula Virtual del grupo se  facilitará distinto material que complemente y refuerce lo visto en clase.
- La realización de estas actividades debe ser progresiva  y se podrán preguntar las dudas en clase.
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-Observación y registro del trabajo de clase y casa  para evaluar el progreso individual.
-Valoración del interés por su propio aprendizaje, demostrado en la participación, colaboración y esfuerzo personal
por superar los objetivos (preguntar cuando tenga  dudas, realizar los trabajos a tiempo, no rendirse ante los fallos,
trabajar al máximo de sus posibilidades). Es decir, que el alumno implicado muestre una actitud de interés por el
idioma inglés y haya trabajado de forma regular y constante.
- Valoración de hábitos de trabajo  constancia, puntualidad, esfuerzo, uso apropiado de fuentes de información,
tales como sus propios apuntes, libros, diccionarios y actividades de clase. 
-Cuaderno de clase, y trabajo de las destrezas (ejercicios de reading, writing, speaking y listening). Se hará el
seguimiento tanto con la observación en el aula como con la recogida del material en cualquier momento que el
profesor considere conveniente.
-Pruebas de evaluación escritas y orales. Se realizarán las pruebas que se estime oportuno a lo largo de la
evaluación. En ellas nos centraremos en lo básico que queremos que el alumno aprenda y estarán diseñadas
atendiendo a los criterios de evaluación y saberes básicos. 
En dichas pruebas se leerán los ejercicios al alumno y nos aseguraremos de que entiende lo que se le pide.
También se supervisará el examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo)
-Proyectos colaborativos: Se coordinarán los proyectos que se considere oportuno por evaluación ya que el
aprendizaje en equipo nos permitirá evaluar los Criterios de Evaluación relacionadas con el trabajo cooperativo y el
respeto a las opiniones ajenas, así como su exposición.



6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

TEMPORALIZACIÓN ANUAL DIVIDIDA EN TRIMESTRES
PRIMER TRIMESTRE
-INTRODUCCIÓN + PRUEBA DE NIVEL (diagnostic test)
-MÓDULO 1: The things we do 
-MÓDULO 2:That`s extraordinary + Situación de aprendizaje
PROJECT: A photo journal or a video about your favourite things for a buddy programme
SEGUNDO TRIMESTRE
-MÓDULO 3 : Relationships 
-MÓDULO 4: Danger + Situación de aprendizaje
PROJECT: A poster or a video about an important event in contemporary history for a museum exhibition
TERCER TRIMESTRE
-MÓDULO 5: Our world, our future 
-MÓDULO 6: That¿s strange! + Situación de aprendizaje

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- DANGER!!

- My favourite clothes

- PAST TIMES WERE BETTER¿

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
-Actividades extraescolares:
Película en inglés versión original con subtítulos en inglés en  Cine Sur El Ingenio
Visita Cueva de Nerja con guía en lengua inglesa.
Obra de teatro en inglés con la empresa Transeduca en Málaga
Visita guiada al cementerio inglés y posterior gymkana  en inglés.
-Actividades complementarias:
Nuestro Departamento de Inglés colabora activamente en todas las celebraciones y/o efemérides , para llevar a
cabo  los Planes y Proyectos del centro, como Día del Libro, Día de las Bibliotecas Escolares, Plan de
Convivencia, Día de la Lectura, Plan de Igualdad, etc.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Aprendizaje por proyectos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: ANEXOprogram 1ºESO.pdf  Fecha de subida: 23/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
      
CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
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desarrollo personal, social y laboral.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

4 
18

:5
7:

20

16Pág.: de

I.E.S. Trayamar

20

11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.1.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.1.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.1.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.1.1.Iniciarse en la interpretación y análisis  del sentido global y de la información específica y explícita de
textos orales, escritos y multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia
personal y próximos a su experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del
aprendizaje, de los medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.2.Iniciarse en la interpretación y valoración del contenido y los rasgos discursivos de textos orales,
escritos y multimodales breves y sencillos, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los
medios de comunicación social y del aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.1.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y
conocimientos más adecuados en situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la
información esencial y los detalles más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; comenzar a
interpretar elementos no verbales; e iniciarse en la búsqueda y selección de información mediante la consulta en
fuentes fiables. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.2.1.Expresar oralmente de manera guiada, textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y
adecuados a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado,
con el fin de describir, narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales,
utilizando de forma guiada recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la
producción.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.2.Iniciarse en la organización y redacción de textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable
claridad, coherencia, cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, siguiendo pautas
establecidas, a través de herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de
relevancia para el alumnado y próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.2.3.Iniciarse en el proceso de seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos, comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, basándose en el uso guiado de
los recursos físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento,
teniendo en cuenta las personas a quienes va dirigido el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.3.1.Iniciarse en la planificación y participación en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas
cotidianos próximos a su experiencia, a través de algunos soportes analógicos y digitales, apoyándose en
recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no verbal, mostrando interés y respeto por la
cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades e ideas de las y los Interlocutores
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.3.2.Iniciarse en la selección y uso de algunas estrategias de cooperación adecuadas de forma guiada y en
entornos próximos, para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones en situaciones cercanas a su entorno personal y familiar.
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.1.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.1.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.1.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.1.4.1.Aprender a inferir y reformular textos para explicar, de manera guiada, conceptos y comunicaciones
breves y sencillas en situaciones conocidas en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por
las y los interlocutores y por las lenguas empleadas, e interés por aplicar diferentes métodos y Estrategias de
aprendizaje cooperativas para participar en la solución de problemas de intercomprensión, apoyándose en
algunos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.4.2.Iniciarse, de forma guiada, en la aplicación de estrategias básicas que ayuden a facilitar la
comprensión, reformulación, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las
intenciones comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada
momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.5.1.Iniciarse en la comparación y contraste de las similitudes y diferencias básicas entre distintas lenguas,
a partir de repertorios lingüísticos personales simples, reflexionando de manera gradualmente autónoma sobre su
funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos básicos y estrategias simples de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, a partir de situaciones sencillas con apoyo de otros participantes y
de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, producción y coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos simples, los progresos y dificultades de aprendizaje de la
lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más eficaces para superar
esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y coevaluación
básicas, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un diario de aprendizaje con
soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos con otros en un
contexto similar de aprendizaje colaborativo
Método de calificación: Media aritmética.

ING.1.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales básicas, construyendo vínculos
entre las diferentes lenguas y culturas y rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y estereotipo en
contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.2.Iniciarse en el conocimiento y la aceptación de la diversidad lingüística, cultural y artística propia de
países donde se habla la lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y
mostrando interés por compartir elementos culturales y lingüísticos básicos propios y ajenos que fomenten la
sostenibilidad y la democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.1.6.3.Iniciarse en la aplicación, de forma guiada, de estrategias básicas para comprender, explicar y apreciar
la diversidad lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural,
atendiendo a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.
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6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:

ING.1.1

ING.1.2

ING.1.3

ING.1.4

ING.1.5

ING.1.6
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X
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X X

X X
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

4 
19

:0
0:

28

I.E.S. Trayamar

PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

2º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
municipio de Algarrobo. Se reciben alumnos de diferentes colegios y núcleos de población:
- Algarrobo (pueblo): Colegio José Gil López
- Algarrobo costa- Mezquitilla: Colegio Enrique Ramos Ramos
- Sayalonga Colegio Almijara
- Caleta de Vélez Colegio maestro Genaro Rincón
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.  Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y de la construcción, así
como del sector servicios, sobre todo en la costa por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de
las familia es medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial,
abundando los estudios primarios.
 Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es medio-bajo. El
ambiente cultural de las familias es deficiente; en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/internet es aceptable dentro del núcleo familiar. 
 Los Ayuntamientos de Algarrobo y Sayalonga, así como en Caleta de Vélez disponen de Bibliotecas municipales en
las que incluyen el uso de ordenadores para consulta y como herramienta de trabajo.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que manifiestan la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior.. La falta de
aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el centro debe
intervenir con el objeto de que la comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones
posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
Respecto a las instalaciones del centro, nos encontramos con limitaciones debido a que se trata de un centro que
surge como una sección del IES María Zambrano de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio público
José Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y la habilitación de aulas y salón de actos en el antiguo
comedor, así como el edificio que se encuentra enfrente (antiguo colegio de primaria) para impartir clase en
Bachillerato ha mejorado considerablemente las posibilidades de espacios para actos culturales y académicos.
En general el comportamiento del alumnado del centro es aceptable, acorde a lo que se espera en chicos/as de su
edad, si bien aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural
influido por el entorno social y familiar.  El porcentaje de alumnos que supera con éxito su nivel académico no es del
todo satisfactorio, por los que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que termina por
provocar conflictos. Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos alumnos no existe el más mínimo
interés por obtener el título de Secundaria ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchos casos,
ese rechazo al sistema educativo coincide con una baja autoestima.
La disciplina, agresividad, faltas de respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse
descolgado de su grupo hay que abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello,
la función tutorial, basada en la coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y  medidas de
modificación de conductas, intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo.
 La falta de aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el
Centro debe intervenir con el objeto de que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en
generaciones posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados. Los principios
pedagógicos del IES deben hacer referencia a aspectos académicos, de gestión, organización, convivencia,
participación de toda la comunidad educativa incluido el entorno y son los siguientes:
El principio del esfuerzo como actitud y capacidad que debe ser difundida para el alcance de las metas en la vida.
En el proceso de evolución del alumnado, se tendrá en cuenta el uso adecuado de la expresión escrita y oral dentro
del desarrollo de la competencia lingüística fomentando el acercamiento a la lectura; para ello hemos iniciado el
Plan lector según las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia lingüística. Nuestra materia, por
basarse en el estudio y práctica de la lengua inglesa fomenta hábitos de lectura y comprensión y todo ello hace que
se adquieran hábitos de lectura y estudio y acercamiento al conocimiento tanto humanístico como científico. 
Las Nuevas Tecnologías como herramienta de trabajo de uso habitual es muy importante en nuestra materia
también y cada vez está más consolidado. 

ASPECTOS GENERALES
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La inclusividad  y la igualdad de oportunidades como referentes, favorecen la integración y fomentan la igualdad
como valor fundamental. 
Fomentar modelos de vida saludable, cuidado del medio ambiente, alimentación y formación deportiva están
presentes en nuestro modelo educativo y en nuestra materia.
El Centro participa en los siguientes Planes y Proyectos:
TDE: se pone al alcance de todos los alumnos desde los primeros cursos de la ESO el acceso a las TIC. 
Plan de Compensatoria. 
Plan de igualdad de hombres y mujeres en la Educación. 
 Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y del equipo de apoyo se encuentran
recogidas en el ROF 
 Escuela Espacio de Paz 
Aula Djaque 
 Steam (robótica) 
 Proyecto prácticum de secundaria 
 Plan de prevención y salud laboral 
 Proa+ 
 Unidades de acompañamiento.
Programa para el Desarrollo educativo de Andalucía
 Forma Joven 
Además, durante los recreos, se fomentarán actividades integradoras como el ajedrez y talleres de manualidades y
reciclado. Desde nuestro Departamento, se ayuda y se participa en todos los Planes y Proyectos del Centro, sobre
todo, en aquellos que están más relacionados con nuestra materia.
MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas
y metodológicas (actuaciones de carácter ordinario) destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la
etapa y la adquisición de las competencias clave.
Las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que adoptamos en nuestro centro
son las siguientes:
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
- Desdoblamientos de grupos.
- Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter transversal.
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Metodologías didácticas diversificadas, entre ellas las basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
- Tutoría entre iguales.
- Programa de cotutoría.
- Actuaciones de prevención y control del absentismo.
- Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.
¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
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impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

A continuación se indica el profesorado que compone este departamento de inglés:
Dña. María Auxiliadora Jiménez Oñate, D Enrique Medina García, D. Daniel Hidalgo Rodríguez, Dña. Patricia De
Oña Pavón y Dña. Lourdes Ruiz Rodríguez
Durante el presente curso la jefatura del departamento de inglés la desempeñará Doña Lourdes Ruiz Rodríguez

La distribución de los distintos grupos queda de la siguiente forma:
Doña María Auxiliadora Jiménez Oñate imparte clases en los siguientes grupos: 3ºB, 2ºC, 2ºBachillerato, Useful
Skills en 2ºBachillerato y Live English 3º. Es coordinadora del DACE.
Don Enrique Medina García imparte clases en los siguientes grupos: 1ºC y D, 2ºA, y Live English 2 en 2ºA/B/C.
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Coordina el absentismo escolar.
Don Daniel Hidalgo Rodríguez imparte clases en: 3ºA y C, 1º Bachillerato con tutoría y Useful Skills en 1º
Bachillerato.
Dña. Patricia De Oña Pavón imparte clases en dos grupos de 1ºESO: 1ºA, B; en 4ºA, B C y Live English de 4ºA/B/C.
Doña Lourdes Ruiz Rodríguez imparte clases en 2ºD (desdoble de 2ºA,B y C), 3ºA/B Diversificación y el Ámbito
lingüístico social ll en 4ºA.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
Criterios de calificación de la materia
 En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados
en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.
La calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las calificaciones de las competencias
específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media aritmética de las calificaciones de los criterios de
evaluación de cada competencia. A través del cuaderno de Séneca se registrará las actividades con las que se
evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación establecidos para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el grupo ordinario. El alumnado
que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de calificación conforme
queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los criterios y
procedimientos de evaluación.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
2º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de cada etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación. 
Tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el
alumnado que las precise. La programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación
inicial e indicará qué decisiones se han tomado en base a ella.
Una vez realizadas las evaluaciones iniciales a través de la observación directa y las diferentes pruebas de
producción y expresión oral y escrita  en los grupos de 2ºESO se ha llegado a la conclusión de que son alumnos
con bajo nivel curricular, especialmente en inglés pues en total hay 24 alumnos/as con el inglés pendiente del curso
anterior, entre ellos hay alumnos/as que se encuentran repitiendo curso. Los alumnos que pasan de curso por
imperativo legal y los repetidores (muchos con la materia de inglés pendiente) son los que ocasionan problemas de
convivencia en el aula: su falta de base y/o su desfase curricular en general hace que estén desmotivados y no
quieran trabajar. Toda esta información queda recogida en un documento compartido interno en nuestra carpeta de
Drive del correo corporativo, que es muy valioso para el tutor/a y para los diferentes departamentos incluyendo el de
Orientación y así tomaremos medidas pertinentes al respecto, sobre todo en lo referente a las medidas de atención
a la diversidad. 



1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el artículo 19 de la Ley Orgánica, 3/2020 señala que en esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la
inclusión educativa; en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de
refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán al igual que la igualdad de género, la
educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.
Por todo ello, en este departamento vamos a introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado
en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.)
Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas.
Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.
Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera
objeto de estudio.
Por supuesto, en este departamento tenderemos en cuenta las condiciones para una metodología eficaz que son:
la motivación del alumnado, su papel activo en el aprendizaje y el clima agradable y libre de conflictos en el aula,
mediante el desarrollo de habilidades sociales, micro tutorías, etc.
Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente
dificultades en su comprensión y expresión. 
En resumen, utilizaremos metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será
fundamental. El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
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conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias.
PLAN DE LECTURA
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones  de 21 de junio de 2023 sobre el Plan Lector.  Se
realizará lectura en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su comprensión es la base de nuestra materia por
tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera; usaremos libros de lectura graduadas, que se encuentran
dispuestos en la biblioteca escolar, teniendo en cuenta el nivel de cada alumno/a con actividades de comprensión
(antes de leer, durante la lectura y después de la lectura); también usaremos revistas en lengua inglesa escogiendo
artículos que sean motivadoras para nuestros jóvenes y realizaremos actividades de comprensión y debate. Todo
ello quedará recogido en el proyecto educativo. Se ha puesto en marcha una planificación diaria de lectura en cada
uno de los grupos que queda recogida en una carpeta compartida en el Drive corporativo del centro por trimestre y
cada profesor debe ir rellenando con sus propuestas de lecturas en sus grupos trimestralmente. 
En la biblioteca escolar tenemos a nuestra disposición una buena cantidad de libros de lectura en lengua inglesa
adaptada a diferentes niveles, por tanto se les va a ofrecer a los alumnos/as, al menos un libro por trimestre
atendiendo a su nivel y ritmos de aprendizaje.


3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como se reflejó en el apartado de principios pedagógicos, utilizaremos un enfoque metodológico basado en
las competencias claves y en los resultados de aprendizaje para el aprendizaje de lenguas extranjeras. Ello
requiere la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información
sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de
enseñanza.La metodología aplicada en el aula ha de ofrecer una selección tal, que integre estilos, estrategias y
técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el
diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos
y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal par el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado practicando la lengua inglesa y desarrollando otras destrezas importantes para su
crecimiento personal y profesional.
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones de 21 de junio de 2023 del Plan Lector. Se
realizará  lectura de revistas, pequeños textos, historias, etc, en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su
comprensión: base de nuestra materia por tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera.
Los proyectos colaborativos pueden fomentar habilidades sociales e intelectuales importantes, base para la
construcción de situaciones de aprendizaje, además de contribuir a preparar a los alumnos/as para una vida
laboral en la que el trabajo en equipo, la mediación y la colaboración están abriéndose paso. Los proyectos
colaborativos pueden reforzar las siguientes habilidades:
-realización de tareas complejas a través de pasos más sencillos,
-gestión del tiempo
-desarrollo de habilidades comunicativas
-delegación de responsabilidades
-puesta en común de conocimientos y habilidades
-fomento de la responsabilidad
-comentarios sobre el trabajo realizado por uno/a mismo/a y los compañeros/as.
Creación de grupos
El profesorado deberá formar grupos de cuatro o cinco personas y, bien designar directamente un responsable, o
solicitarlo de forma voluntaria. Para formar los grupos, es necesario tener en cuenta varios aspectos, como el
comportamiento, el rendimiento académico, las habilidades artísticas y las habilidades sociales. No es
recomendable que los alumnos/as sean los encargados de formar los grupos, ya normalmente buscarán a sus
amigos/as.
Presentación del proyecto ante la clase
El profesorado deberá repasar los distintos pasos para asegurarse de que todo haya quedado claro y los
alumnos/as hayan entendido lo que deben hacer en cada uno. Se trata de una buena oportunidad para compartir
las rúbricas de evaluación con los alumnos/as, de modo que sepan de antemano cómo se los evaluará a través del
proyecto.
Asignación de tareas e investigación
Los alumnos/as deben preparar una tabla con el reparto de tareas. El profesorado debería recibir una copia de
dicha tabla para comprobar que todos los alumnos/as hayan cumplido con su cometido. Las tareas de
investigación pueden llevarse a cabo fuera del horario escolar. El profesorado puede elegir qué parte del trabajo
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hacer en horario lectivo y cuál en casa.
Puesta en común de las tareas individuales y desarrollo del proyecto final
Los alumnos/as deberán poner en común la parte que se les ha asignado para debatir sobre ella y modificarla si es
necesario. A continuación, deberán preparar el proyecto final. Mientras los grupos se encuentran reunidos, los
profesores/as deberán supervisarlos, hacerles preguntas y animarlos a trabajar con eficiencia y cooperación.
Presentación del proyecto
Los alumnos/as deberán presentar su proyecto. Una vez que todos los grupos lo hayan hecho, cabe la posibilidad
de votar para seleccionar el mejor proyecto y de explicar los motivos de la elección.
Esta programación didáctica contemplará situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las
características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al
estilo cognitivo del alumnado




4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo:
MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO: 
TÍTULO: Advanced Options B1y Basic Practice (2)
EDITORIAL: Burlington

RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:
 - Diccionarios en papel y on-line.
 - Fotocopias de actividades de refuerzo y ampliación
 - Las páginas webs de Burlington.
 - Actividades y juegos on line de diferentes websites educativas.
 - Revistas y periódicos en inglés.
        - Material extra en plataforma Moodle y/o Classroom
        - Uso de la pizarra digital para proyectar el libro
Los materiales y recursos educativos serán variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con la
metodología propuesta.
Atendiendo al PLAN LECTOR: hacemos recomendaciones de libros de lectura graduadas por niveles de dificultad
y se encuentran en la biblioteca escolar.
Atendiendo a la DIVERSIDAD: disponemos de recursos y documentos adecuándose a ritmos diferentes,
motivaciones, intereses y estilos de aprendizaje del alumnado.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación será continua,
formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
 La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de
evaluación de los cursos de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones entre el 1 y el 10.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas, entre
otros.
 Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos,
accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de
aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las
condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado.
En cuanto al  procedimiento, que es el modo en el que se lleva a cabo la evaluación, puede ser de forma individual
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o colectiva, procedimiento escrito u oral; un procedimiento de exposición (individual, grupal de performance)
 Utilizaremos distintos instrumentos y procedimientos en función de la actividad a evaluar y de la propia naturaleza
de la misma. Si se trata de evaluar la utilización de las formas de cortesía, saludos y manejo de las frases para las
tareas cotidianas, lo mejor es la prueba oral. Si se trata de un ensayo breve: descripción, narración, la prueba
escrita puede ser la mejor opción.
 Los  instrumentos de evaluación nos van a permitir evaluar a cada una de las actuaciones y ponerles una nota
numérica. A cada actuación se le asigna un instrumento de evaluación válido para facilitar el trabajo, siempre
teniendo en cuenta las competencias específicas y los criterios de evaluación.
Instrumentos de evaluación:
 Observación continua y sistemática del desempeño del alumnado.
Pruebas orales: individuales, colectivas, performance.
Pruebas escritas: de ensayo, de reproducción, trabajos escritos, de respuesta breve,
Cuestionarios, escalas de estimación, rubricas.
Producción de los alumnos (sus trabajos de clase y en ocasiones, trabajos fuera del aula), etc.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor. La
calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las competencias. A través del cuaderno de
Séneca se registrará las actividades con las que se evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación
establecidos para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los
establecidos para el grupo ordinario. El alumnado que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS)
tendrá unos criterios de calificación conforme queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el
apartado dedicado a los criterios y procedimientos de evaluación. Para determinar la calificación del alumnado y
teniendo en cuenta que todas las competencias hay que trabajarlas para que se desarrollen en el alumnado, las
diferentes pruebas para la evaluación estarán asociadas a los diferentes criterios de evaluación; Se considerará
que un criterio ha sido superado cuando obtenga una calificación mínima de cinco sobre diez. 
Habrá una calificación por trimestre (será informativa) y la calificación final en junio en donde se ofrecerá
información competencial del alumnado al finalizar el curso. Será calificado negativamente cualquier ejercicio,
examen o trabajo en el que el alumnado haya cometido cualquier tipo de fraude académico. La calificación que
aparezca en los distintos boletines de evaluación trimestrales tendrá una función meramente orientadora e
informativa, considerándose la ordinaria como la oficial.
El Departamento mantendrá reuniones periódicas tras las sesiones de evaluación para evaluar los resultados de
las mismas. De forma crítica, el profesorado será consciente de que tendrá que realizar las modificaciones
oportunas en las distintas programaciones de aula, atendiendo a su flexibilidad, que aporte las condiciones
necesarias para la mejora de los resultados académicos de los alumnos. Dentro de estas decisiones analizaremos:
- Las dificultades y lagunas que hemos encontrado.
- El nivel de esfuerzo e interés.
- Las posibilidades educativas y el ritmo de aprendizaje.
-El trabajo de los grupos: la participación, aportaciones, colaboración, responsabilidad, etc.
RECUPERACIÓN DE PENDIENTE
Los alumnos que se encuentren cursando 2º ESO y tengan pendiente la materia de inglés del curso anterior,
podrán recuperarla por los siguientes procedimientos:
a)El alumno/a con la materia pendiente que durante el presente curso vaya obteniendo evaluación positiva en los
diferentes criterios de la etapa no tendrá que realizar ninguna prueba adicional, sino que se le aprobará
automáticamente la materia pendiente del curso anterior.
b) Para el alumno/a  que no lograra recuperar la materia de inglés pendiente por el procedimiento ya citado, el
departamento de inglés realizará una prueba extraordinaria para poder evaluar los criterios no superados, la cual se
llevará a cabo durante el mes de mayo, antes de la evaluación ordinaria. El día concreto de la prueba será el
miércoles 7 de mayo de 2025 a cuarta hora de la mañana en el Salón de Actos. Para la calificación positiva será
necesario que el alumno/a haya superado como mínimo el 50% de los criterios evaluados en la prueba.
c) Cuaderno de actividades que el alumnado podrá adquirir en conserjería el cual servirá como material
complementario de trabajo, de consulta y estudio de cara a la prueba extraordinaria. Los criterios que corresponden
a la comprensión y expresión oral se podrán trabajar y evaluar en el aula.
 Toda esta información ha sido ya presentada a las familias a través de un documento que deben entregar firmado
al profesor/a y también se ha enviado a través de Ipasen.
CRITERIOS PARA EVALUAR Y REVISAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA
Cada miembro del Departamento evalúa y revisa los procesos de enseñanza mediante cuestionarios a los alumnos
y los propios resultados de las evaluaciones. El profesor /a anota estos resultados en su cuaderno del profesor
donde valora la programación y su adecuación al alumnado, el tratamiento de la atención a la diversidad, el grado
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de adquisición de los objetivos y las competencias básicas, su metodología y la valoración del grupo. Además,
abordaremos la planificación educativa donde analizaremos la adecuación de los objetivos, la validez de los
contenidos y de su secuenciación, la idoneidad de las actividades, medios didácticos, recursos y situaciones de
aprendizaje utilizados, la eficacia de los criterios y técnicas de evaluación programadas y la pertinencia de las
medidas de atención a la diversidad. Por otro lado, analizaremos la motivación que se ha utilizado, el ambiente de
trabajo en clase y el grado de satisfacción de las relaciones humanas entre alumnos y profesores como entre
alumno y alumno. El tipo de grado de participación, la interacción en la realización del proceso y la coordinación
entre los profesores del departamento y del equipo educativo de cada grupo.
PROGRAMA DE REFUERZO 
Al alumnado que se encuentre repitiendo curso con la materia de inglés pendiente se le debe hacer un programa
de refuerzo o seguimiento de su evolución durante todo el curso escolar. Desde el Departamento de Orientación se
rellena un documento con nuestras observaciones de cada alumno/a y en caso de que nos dé pistas sobre algún
otro problema, debemos seguir las recomendaciones de dicho Departamento o de cualquier otro especialista y/o de
llevar a cabo otras medidas de refuerzo . Asimismo, dicho documento queda recogido en Séneca, el cual se podrá
consultar en cualquier momento y deberá revisarse en cada evaluación.
Como medidas a tener en cuenta con este tipo de alumnado que necesita refuerzo están las siguientes:
En clase, se repetirán con frecuencia las explicaciones que irán acompañadas de ayudas visuales y verbales
usando diferentes tipos de presentaciones.
En el Aula Virtual del grupo se  facilitará distinto material que complemente y refuerce lo visto en clase.
La realización de estas actividades debe ser progresiva  y se podrán preguntar las dudas en clase.
Observación y registro del trabajo de clase y casa  para evaluar el progreso individual.
Valoración del interés por su propio aprendizaje, demostrado en la participación, colaboración y esfuerzo personal
por superar los objetivos (preguntar cuando tenga  dudas, realizar los trabajos a tiempo, no rendirse ante los fallos,
trabajar al máximo de sus posibilidades). Es decir, que el alumno implicado muestre una actitud de interés por el
idioma inglés y haya trabajado de forma regular y constante.
 Valoración de hábitos de trabajo  constancia, puntualidad, esfuerzo, uso apropiado de fuentes de información,
tales como sus propios apuntes, libros, diccionarios y actividades de clase. 
Cuaderno de clase, y trabajo de las destrezas (ejercicios de reading, writing, speaking y listening). Se hará el
seguimiento tanto con la observación en el aula como con la recogida del material en cualquier momento que el
profesor considere conveniente.
Pruebas de evaluación escritas y orales. Se realizarán las pruebas que se estime oportuno a lo largo de la
evaluación. En ellas nos centraremos en lo básico que queremos que el alumno aprenda y estarán diseñadas
atendiendo a los criterios de evaluación y saberes básicos. 
En dichas pruebas se leerán los ejercicios al alumno y nos aseguraremos de que entiende lo que se le pide.
También se supervisará el examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo)
Proyectos colaborativos: Se coordinarán los proyectos que se considere oportuno por evaluación ya que el
aprendizaje en equipo nos permitirá evaluar los Criterios de Evaluación relacionadas con el trabajo cooperativo y el
respeto a las opiniones ajenas, así como su exposición.





6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

TEMPORALIZACIÓN ANUAL DIVIDIDA EN TRIMESTRES
PRIMER TRIMESTRE
-INTRODUCCIÓN + PRUEBA DE NIVEL (diagnostic test)
-MÓDULO 1:  Amazing jouneys  + situación de aprendizaje
-MÓDULO 2:Crime stories 
PROJECT: A blog or a video about your class¿s last end-of-year trip for the school website
 SEGUNDO TRIMESTRE
-MÓDULO 3: Planning for the future 
-MÓDULO 4: To your health + situación de aprendizaje
PROJECT: A poster or a digital presentation about characters in crime fiction for the school book week
TERCER TRIMESTRE
-MÓDULO 5: Find your style + situación de aprendizaje
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PROJECT: A booklet of a digital presentation about life in the year 2100 for a science fair.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- I¿m a woman, hear me roar

- Nutrición y Números: Alimentación a través de Matemáticas en inglés.

- THEN AND NOW

- You can make it better

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Actividades extraescolares:
Visita  Cementerio inglés en Málaga con guía en inglés + gymkana en inglés.
Visita las cuevas de Nerja con guía en inglés
Obra de teatro en inglés con la empresa Transeduca en Málaga 
Actividades complementarias:
Nuestro Departamento de Inglés colabora activamente en todas las celebraciones y/o efemérides , para llevar a
cabo  los Planes y Proyectos del centro, como Día del Libro, Día de las Bibliotecas Escolares, Plan de
Convivencia, Día de la Lectura, Plan de Igualdad, etc.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Desdoblamientos de grupos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: ANEXO program 2ºESO.pdf  Fecha de subida: 23/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce y aprecia con sentido crítico los aspectos fundamentales del patrimonio cultural y artístico,
tomando conciencia de la importancia de su conservación, valorando la diversidad cultural y artística como fuente
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

de enriquecimiento personal.
CCEC2. Reconoce, disfruta y se inicia en el análisis de las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, desarrollando estrategias que le permitan
distinguir tanto los diversos canales y medios como los  lenguajes y elementos técnicos que las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones, desarrollando, de manera progresiva,  su
autoestima y creatividad en la expresión, a través de de su propio cuerpo, de producciones artísticas y culturales,
mostrando empatía, así como una  actitud colaborativa, abierta y respetuosa en su relación con los demás.
CCEC4. Conoce y se inicia en el uso de manera creativa de diversos soportes y técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, seleccionando las más adecuadas a su propósito, para la creación de
productos artísticos y culturales tanto de manera individual como colaborativa y valorando las oportunidades de
desarrollo personal, social y laboral.

CP1. Usa con cierta eficacia una lengua, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a necesidades
comunicativas breves, sencillas y predecibles, de manera adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a
situaciones y contextos cotidianos y frecuentes de los ámbitos personal, social y educativo.
CP2. A partir de sus experiencias, utiliza progresivamente estrategias adecuadas que le permiten comunicarse
entre distintas lenguas en contextos cotidianos a través del uso de transferencias que le ayuden a ampliar su
repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, respeta y muestra interés por la diversidad lingüística y cultural presente en su entorno próximo,
permitiendo conseguir su desarrollo personal y valorando su importancia como factor de diálogo, para mejorar la
convivencia y promover la cohesión social.

CC1. Comprende ideas y cuestiones relativas a la ciudadanía activa y democrática, así como a los procesos
históricos y sociales más importantes que modelan su propia identidad, tomando conciencia de la importancia de
los valores y normas éticas como guía de la conducta individual y social, participando de forma respetuosa,
dialogante y constructiva en actividades grupales en cualquier contexto.
CC2. Conoce y valora positivamente los principios y valores básicos que constituyen el marco democrático de
convivencia de la Unión Europea, la Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando,
de manera progresiva, en actividades comunitarias de trabajo en equipo y cooperación que promuevan una
convivencia pacífica, respetuosa y democrática de la ciudadanía global, tomando conciencia del compromiso con
la  igualdad de género, el respeto por la diversidad, la cohesión social y el logro de un desarrollo sostenible.
CC3. Reflexiona y valora sobre los principales problemas éticos de actualidad, desarrollando un pensamiento
crítico que le permita afrontar y defender las posiciones personales, mediante una actitud dialogante basada en el
respeto, la cooperación, la solidaridad y el rechazo a cualquier tipo de violencia y discriminación provocado por
ciertos estereotipos y prejuicios.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia y ecodependencia con el entorno a través del
análisis de los principales problemas ecosociales locales y globales,  promoviendo estilos de vida comprometidos
con la adopción de hábitos que contribuyan a la conservación de la biodiversidad y al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible.

CPSAA1. Toma conciencia y expresa sus propias emociones afrontando con éxito, optimismo y empatía la
búsqueda de un propósito y motivación para el aprendizaje, para iniciarse, de manera progresiva,  en el
tratamiento y la gestión de los retos y cambios que surgen en su vida cotidiana y adecuarlos a sus propios
objetivos.
CPSAA2. Conoce los riesgos más relevantes para la salud, desarrolla hábitos encaminados a la conservación de
la salud física, mental y social (hábitos posturales, ejercicio físico, control del estrés¿), e identifica conductas
contrarias a la convivencia, planteando distintas estrategias  para abordarlas.
CPSAA3. Reconoce y respeta las emociones, experiencias y comportamientos de las demás personas y
reflexiona sobre su importancia en el proceso de aprendizaje, asumiendo tareas y responsabilidades de manera
equitativa, empleando estrategias cooperativas de trabajo en grupo dirigidas a la consecución de objetivos
compartidos.
CPSAA4. Reflexiona y adopta posturas críticas sobre la mejora de los procesos de autoevaluación que intervienen
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Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

en su aprendizaje, reconociendo el valor del esfuerzo y la dedicación personal, que ayuden a favorecer la
adquisición de conocimientos, el contraste de información y la búsqueda de conclusiones relevantes.  
CPSAA5. Se inicia en el planteamiento de objetivos a medio plazo y comienza a desarrollar  estrategias que
comprenden la auto y coevaluación y la retroalimentación para mejorar el proceso de construcción del
conocimiento a través de la toma de conciencia de los errores cometidos.

CD1. Realiza, de manera autónoma, búsquedas en internet, seleccionando la información más adecuada y
relevante, reflexiona sobre su validez, calidad y fiabilidad y muestra una actitud crítica y respetuosa con la
propiedad intelectual.
CD2. Gestiona su  entorno personal digital de aprendizaje, integrando algunos recursos y herramientas digitales e
iniciándose en la búsqueda y selección de estrategias de tratamiento de la información, identificando la más
adecuada según sus necesidades para construir conocimiento y contenidos digitales creativos.
CD3. Participa y colabora a través de herramientas o plataformas virtuales que le permiten interactuar y
comunicarse de manera adecuada a través del trabajo cooperativo, compartiendo contenidos, información y datos,
para construir una identidad digital adecuada, reflexiva y cívica, mediante un uso activo de las tecnologías
digitales, realizando una gestión responsable de sus acciones en la red.
CD4. Conoce los riesgos y adopta, con progresiva autonomía, medidas preventivas en el uso de las tecnologías
digitales para proteger los dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, tomando conciencia de
la importancia y necesidad de hacer un uso crítico, responsable, seguro y saludable de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla, siguiendo indicaciones, algunos programas, aplicaciones informáticas sencillas y determinadas
soluciones digitales que le ayuden a  resolver problemas concretos y hacer frente a posibles retos propuestos de
manera creativa, valorando la contribución de las tecnologías digitales en el desarrollo sostenible, para poder
llevar a cabo un uso responsable y ético de las mismas.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal, iniciándose progresivamente en el uso de la
coherencia, corrección y adecuación en diferentes ámbitos personal, social y educativo y participa de manera
activa y adecuada en interacciones comunicativas, mostrando una actitud respetuosa, tanto para el intercambio de
información y creación de conocimiento como para establecer vínculos personales.
CCL2.  Comprende, interpreta y valora con actitud reflexiva textos orales, escritos, signados o multimodales de
relativa  complejidad correspondientes a diferentes ámbitos personal, social y educativo, participando de manera
activa e intercambiando  opiniones en diferentes contextos y situaciones para construir conocimiento.
CCL3.  Localiza, selecciona y contrasta, siguiendo indicaciones,  información procedente de diferentes fuentes y la
integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera creativa, valorando aspectos más significativos
relacionados con los objetivos de lectura,   reconociendo y aprendiendo a evitar los riesgos de desinformación y
adoptando un punto de vista crítico y personal con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee de manera autónoma obras diversas adecuadas a su edad y selecciona las más cercanas a sus
propios gustos e intereses, reconociendo muestras relevantes del patrimonio literario como un modo de simbolizar
la experiencia individual y colectiva, interpretando y creando obras con intención literaria, a partir de modelos
dados, reconociendo la lectura como fuente de enriquecimiento cultural y disfrute personal.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la gestión dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, identificando y aplicando estrategias para detectar
usos discriminatorios, así como rechazar los abusos de poder, para favorecer un uso eficaz y ético de los
diferentes sistemas de comunicación.

CE1. Se inicia en el análisis y reconocimiento de necesidades y  hace frente a retos con actitud crítica, valorando
las posibilidades de un desarrollo sostenible, reflexionando sobre el impacto que puedan generar en el entorno,
para plantear ideas y soluciones originales y sostenibles en el ámbito social, educativo y profesional.
CE2.  Identifica y analiza las fortalezas y debilidades propias, utilizando estrategias de autoconocimiento,
comprendiendo los elementos económicos y financieros elementales y aplicándolos a actividades y situaciones
concretas, usando destrezas básicas que le permitan la colaboración y el trabajo en equipo y le ayuden a resolver
problemas de la vida diaria para poder llevar a cabo experiencias emprendedoras que generen valor.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.
Descriptores operativos:

CE3. Participa en el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas, así como en la realización de  tareas
previamente planificadas e interviene en procesos de toma de decisiones que puedan surgir,   considerando el
proceso realizado y el resultado obtenido para la creación de un modelo emprendedor e innovador, teniendo en
cuenta la experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios de la actividad matemática en situaciones habituales de la
realidad y aplica procesos de razonamiento y estrategias de resolución de  problemas,  reflexionando y
comprobando las soluciones obtenidas.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos observados que suceden en la
realidad más cercana, favoreciendo la reflexión crítica, la formulación de hipótesis y la tarea investigadora,
mediante la realización de experimentos sencillos, a través de un proceso en el que cada uno asume la
responsabilidad de su aprendizaje.
STEM3. Realiza proyectos, diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos, buscando
soluciones, de manera creativa e innovadora, mediante el trabajo en equipo a los problemas a los que se enfrenta,
facilitando la participación de todo el grupo, favoreciendo la resolución pacífica de conflictos y modelos de
convivencia para avanzar hacia un futuro sostenible.
STEM4. Interpreta y transmite  los elementos más relevantes centrados en el análisis y estudios de casos
vinculados a experimentos, métodos y resultados científicos,  matemáticos y tecnológicos, en diferentes formatos
(tablas, diagramas, gráficos, fórmulas, esquemas¿) y aprovechando de forma crítica la cultura digital, usando el
lenguaje matemático apropiado, para adquirir, compartir y transmitir nuevos conocimientos.
STEM5. Aplica acciones fundamentadas científicamente para promover la salud y cuidar el medio ambiente y los
seres vivos, identificando las normas de seguridad desde modelos o proyectos que promuevan el desarrollo
sostenible y utilidad social, con objeto de fomentar la mejora de la calidad de vida, a través de propuestas  y
conductas que reflejen la sensibilización y la gestión sobre el consumo responsable.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas.
ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía. 
ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable.
ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.2.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas.

Competencia específica: ING.2.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.2.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía. 

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.1.1.Interpretar y analizar el sentido global y la información específica y explícita de textos orales, escritos y
multimodales breves y sencillos sobre temas frecuentes y cotidianos, de relevancia personal y próximos a su
experiencia vital y cultural, propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, del aprendizaje, de los
medios de comunicación y de la ficción expresados de forma clara y en la lengua estándar a través de diversos
soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales, escritos y multimodales
breves y sencillos de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del
aprendizaje.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada las estrategias y conocimientos más adecuados en
situaciones comunicativas cotidianas para comprender el sentido general, la información esencial y los detalles
más relevantes de los textos orales, escritos y multimodales; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y buscar y seleccionar información mediante la consulta en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.2.1.Expresar oralmente textos breves, sencillos, estructurados, comprensibles y adecuados a la situación
comunicativa sobre asuntos cotidianos y frecuentes, de relevancia para el alumnado, con el fin de describir,
narrar e informar sobre temas concretos, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando de forma guiada
recursos verbales y no verbales, así como estrategias de planificación y control de la producción
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.2.Organizar y redactar textos breves, sencillos y comprensibles con aceptable claridad, coherencia,
cohesión y adecuación a la situación comunicativa propuesta, de manera gradualmente autónoma, a través de
herramientas analógicas y digitales, sobre asuntos cotidianos y frecuentes de relevancia para el alumnado y
próximos a su experiencia, respetando la propiedad intelectual y evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de forma guiada gradualmente autónoma conocimientos y estrategias
para planificar, producir y revisar textos orales y escritos comprensibles, coherentes y adecuados a las
intenciones comunicativas, las características contextuales y la tipología textual, usando con ayuda los recursos
físicos o digitales más adecuados en función de la tarea y las necesidades de cada momento, teniendo en cuenta
las personas a quienes va dirigido el texto. 
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.3.1.Planificar y participar en situaciones interactivas breves y sencillas sobre temas cotidianos, de
relevancia personal y próximos a su experiencia, a través de diversos soportes analógicos y digitales en entornos
síncronos o asíncronos, apoyándose en recursos tales como la repetición, el ritmo pausado o el lenguaje no
verbal, y mostrando empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes
necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores. 
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar progresivamente, en entornos próximos, de relevancia personal,
estrategias adecuadas para iniciar, mantener y terminar la comunicación; tomar y ceder la palabra; y solicitar y
formular aclaraciones y explicaciones, comparar y resumir brevemente en situaciones cercanas a su entorno
personal, familiar y escolar
Método de calificación: Media aritmética.
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Competencia específica: ING.2.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable.

Competencia específica: ING.2.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.2.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.2.4.1.Inferir, reformular y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en situaciones
habituales en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e interés por participar de manera razonada y cooperativa en la solución de problemas de
intercomprensión y de entendimiento en su entorno cercano, apoyándose en distintos recursos y soportes
analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.4.2.Aplicar, de forma gradualmente autónoma, estrategias variadas que ayuden a crear puentes y faciliten
la comprensión, explicación y producción de información y la comunicación, adecuadas a las intenciones
comunicativas, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.5.1.Comparar y contrastar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de textos orales y
escritos, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.2.Utilizar y diferenciar los conocimientos y estrategias de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera a un nivel intermedio, a partir de situaciones cotidianas con apoyo de otros
participantes y de herramientas analógicas y digitales adaptadas para la comprensión, producción y coproducción
oral y escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.5.3.Identificar y registrar, siguiendo modelos de complejidad adaptada, los progresos y dificultades de
aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y escrita, seleccionando de forma guiada las estrategias más
eficaces para superar esas dificultades y progresar en su aprendizaje, realizando actividades de autoevaluación y
coevaluación de nivel intermedio, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL) o en un
diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.2.6.1.Actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales habituales, construyendo
vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación, prejuicio y
estereotipo en contextos comunicativos cotidianos y fomentando la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.2.Aceptar y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia de países donde se habla la
lengua extranjera, reconociéndola como fuente de enriquecimiento personal y mostrando interés por compartir y
contrastar elementos culturales y lingüísticos propios y ajenos de progresiva complejidad que fomenten la
sostenibilidad y la Democracia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.2.6.3.Aplicar, de forma guiada, estrategias habituales para comprender, explicar y apreciar la diversidad
lingüística, cultural y artística, usando la lengua extranjera como instrumento de intercambio cultural, atendiendo
a valores ecosociales y democráticos y respetando los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.
1. Autoconfianza. El error como instrumento de mejora. Estrategias de autorreparación como forma de progreso en el 
aprendizaje de la lengua extranjera.

12.  Sáberes básicos:
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B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permitan detectar y colaborar en actividades de mediación en situaciones 
cotidianas sencillas.

4. Funciones comunicativas básicas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar, despedirse, presentar y 
presentarse; describir personas, objetos y lugares; situar eventos en el tiempo; situar objetos, personas y lugares en el 
espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones y órdenes; ofrecer, aceptar y 
rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el interés y emociones básicas; narrar 
acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar la opinión, la posibilidad, la 
capacidad, la obligación y la prohibición.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos básicos en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos
y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y 
situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función textual y la 
estructura.

6. Unidades lingüísticas básicas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la 
negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas básicas.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos cercanos, ocio y tiempo libre, vida cotidiana, salud y actividad física, vivienda y hogar, clima y entorno natural, 
tecnologías de la información y la comunicación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación básicos, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas básicas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales básicas, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la
comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, 
colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente a una necesidad comunicativa básica y concreta de forma 
comprensible, a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas 
del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias básicas para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas: léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros y ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas básicas de autoevaluación y coevaluación, analógicas y digitales, individuales y cooperativas.

4. Léxico y expresiones de uso común para comprender enunciados sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje, metalenguaje.

5. Comparación básica entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
para el enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales básicos propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos básicos relativos a 
la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales básicas; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, costumbres y valores 
propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias básicas para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores ecosociales 
y democráticos.

6. Estrategias básicas de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos de 
género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA

INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA

2024/2025

ASPECTOS GENERALES

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro
2.  Marco legal
3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica:
4.  Objetivos de la etapa
5.  Principios Pedagógicos
6.  Evaluación
7.  Seguimiento de la Programación Didáctica
 

CONCRECIÓN ANUAL

3º de E.S.O. Inglés
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
municipio de Algarrobo. Se reciben alumnos de diferentes colegios y núcleos de población:
- Algarrobo (pueblo): Colegio José Gil López
- Algarrobo costa- Mezquitilla: Colegio Enrique Ramos Ramos
- Sayalonga Colegio Almijara
- Caleta de Vélez Colegio maestro Genaro Rincón
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.  Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y de la construcción, así
como del sector servicios, sobre todo en la costa por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de
las familia es medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial,
abundando los estudios primarios.
 Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es medio-bajo. El
ambiente cultural de las familias es deficiente; en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/internet es aceptable dentro del núcleo familiar. 
 Los Ayuntamientos de Algarrobo y Sayalonga, así como en Caleta de Vélez disponen de Bibliotecas municipales en
las que incluyen el uso de ordenadores para consulta y como herramienta de trabajo.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que manifiestan la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior.. La falta de
aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el centro debe
intervenir con el objeto de que la comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones
posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
Respecto a las instalaciones del centro, nos encontramos con limitaciones debido a que se trata de un centro que
surge como una sección del IES María Zambrano de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio público
José Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y la habilitación de aulas y salón de actos en el antiguo
comedor, así como el edificio que se encuentra enfrente (antiguo colegio de primaria) para impartir clase en
Bachillerato ha mejorado considerablemente las posibilidades de espacios para actos culturales y académicos.
En general el comportamiento del alumnado del centro es aceptable, acorde a lo que se espera en chicos/as de su
edad, si bien aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural
influido por el entorno social y familiar.  El porcentaje de alumnos que supera con éxito su nivel académico no es del
todo satisfactorio, por los que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que termina por
provocar conflictos. Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos alumnos no existe el más mínimo
interés por obtener el título de Secundaria ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchos casos,
ese rechazo al sistema educativo coincide con una baja autoestima.
La disciplina, agresividad, faltas de respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse
descolgado de su grupo hay que abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello,
la función tutorial, basada en la coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y  medidas de
modificación de conductas, intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo.
 La falta de aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el
Centro debe intervenir con el objeto de que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en
generaciones posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados. Los principios
pedagógicos del IES deben hacer referencia a aspectos académicos, de gestión, organización, convivencia,
participación de toda la comunidad educativa incluido el entorno y son los siguientes:
El principio del esfuerzo como actitud y capacidad que debe ser difundida para el alcance de las metas en la vida.
En el proceso de evolución del alumnado, se tendrá en cuenta el uso adecuado de la expresión escrita y oral dentro
del desarrollo de la competencia lingüística fomentando el acercamiento a la lectura; para ello hemos iniciado el
Plan lector según las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia lingüística. Nuestra materia, por
basarse en el estudio y práctica de la lengua inglesa fomenta hábitos de lectura y comprensión y todo ello hace que
se adquieran hábitos de lectura y estudio y acercamiento al conocimiento tanto humanístico como científico. 
Las Nuevas Tecnologías como herramienta de trabajo de uso habitual es muy importante en nuestra materia
también y cada vez está más consolidado. 

ASPECTOS GENERALES
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La inclusividad  y la igualdad de oportunidades como referentes, favorecen la integración y fomentan la igualdad
como valor fundamental. 
Fomentar modelos de vida saludable, cuidado del medio ambiente, alimentación y formación deportiva están
presentes en nuestro modelo educativo y en nuestra materia.
El Centro participa en los siguientes Planes y Proyectos:
TDE: se pone al alcance de todos los alumnos desde los primeros cursos de la ESO el acceso a las TIC. 
Plan de Compensatoria. 
Plan de igualdad de hombres y mujeres en la Educación. 
 Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y del equipo de apoyo se encuentran
recogidas en el ROF 
 Escuela Espacio de Paz 
Aula Djaque 
 Steam (robótica) 
 Proyecto prácticum de secundaria 
 Plan de prevención y salud laboral 
 Proa+ 
 Unidades de acompañamiento.
Programa para el Desarrollo educativo de Andalucía
 Forma Joven 
Además, durante los recreos, se fomentarán actividades integradoras como el ajedrez y talleres de manualidades y
reciclado. Desde nuestro Departamento, se ayuda y se participa en todos los Planes y Proyectos del Centro, sobre
todo, en aquellos que están más relacionados con nuestra materia.
MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas
y metodológicas (actuaciones de carácter ordinario) destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la
etapa y la adquisición de las competencias clave.
Las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que adoptamos en nuestro centro
son las siguientes:
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
- Desdoblamientos de grupos.
- Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter transversal.
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Metodologías didácticas diversificadas, entre ellas las basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
- Tutoría entre iguales.
- Programa de cotutoría.
- Actuaciones de prevención y control del absentismo.
- Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.
¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se
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impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

A continuación se indica el profesorado que compone este departamento de inglés:
Dña. María Auxiliadora Jiménez Oñate, D Enrique Medina García, D. Daniel Hidalgo Rodríguez, Dña. Patricia De
Oña Pavón y Dña. Lourdes Ruiz Rodríguez
Durante el presente curso la jefatura del departamento de inglés la desempeñará Doña Lourdes Ruiz Rodríguez

La distribución de los distintos grupos queda de la siguiente forma:
Doña María Auxiliadora Jiménez Oñate imparte clases en los siguientes grupos: 3ºB, 2ºC, 2ºBachillerato, Useful
Skills en 2ºBachillerato y Live English 3º. Es coordinadora del DACE.
Don Enrique Medina García imparte clases en los siguientes grupos: 1ºC y D, 2ºA, y Live English 2 en 2ºA/B/C.
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Coordina el absentismo escolar.
Don Daniel Hidalgo Rodríguez imparte clases en: 3ºA y C, 1º Bachillerato con tutoría y Useful Skills en 1º
Bachillerato.
Dña. Patricia De Oña Pavón imparte clases en dos grupos de 1ºESO: 1ºA, B; en 4ºA, B C y Live English de 4ºA/B/C.
Doña Lourdes Ruiz Rodríguez imparte clases en 2ºD (desdoble de 2ºA,B y C), 3ºA/B Diversificación y el Ámbito
lingüístico social ll en 4ºA.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
Criterios de calificación de la materia
 En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados
en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.
La calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las calificaciones de las competencias
específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media aritmética de las calificaciones de los criterios de
evaluación de cada competencia. A través del cuaderno de Séneca se registrará las actividades con las que se
evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación establecidos para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el grupo ordinario. El alumnado
que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de calificación conforme
queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los criterios y
procedimientos de evaluación.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
3º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de cada etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
 Tras la evaluación inicial, el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la
propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el
alumnado que las precise. Una vez que se ha llevado a cabo la evaluación inicial a través de la observación directa
(durante las tres primeras semanas de curso) y a través de diferentes pruebas orales y escritas podemos decir que
los tres grupos de 3ºESO han empezado trabajando bien a diario pero podemos ver que hay alumnos con
dificultades para aprobar esta materia; en concreto hay 19 alumnos/as con la materia pendiente de 2ºESO y 10
alumnos con la asignatura pendiente de 1º y 2º. Sin embargo, vemos que algunos alumnos con la asignatura
pendiente han empezado a poner de su parte para poder aprobar la asignatura. Con todos estos datos, la
programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella. Dicha información queda recogida en unos documentos compartidos en
nuestro centro, muy valiosa para los diferentes departamentos, incluido el de Orientación y los tutores/as de los
diferentes grupos.



1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el artículo 19 de la Ley Orgánica, 3/2020 señala que en esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la
inclusión educativa; en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de
refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán al igual que la igualdad de género, la
educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.
Por todo ello, en este departamento vamos a introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado
en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.)
Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas.
Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.
Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera
objeto de estudio.
Por supuesto, en este departamento tenderemos en cuenta las condiciones para una metodología eficaz que son:
la motivación del alumnado, su papel activo en el aprendizaje y el clima agradable y libre de conflictos en el aula,
mediante el desarrollo de habilidades sociales, micro tutorías, etc.
Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente
dificultades en su comprensión y expresión. 
En resumen, utilizaremos metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será
fundamental. El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias.
PLAN DE LECTURA
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La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones  de 21 de junio de 2023 sobre el Plan Lector.  Se
realizará lectura en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su comprensión es la base de nuestra materia por
tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera; usaremos libros de lectura graduadas teniendo en cuenta el
nivel de cada alumno/a con actividades de comprensión (antes de leer, durante la lectura y después de la lectura);
también usaremos revistas en lengua inglesa escogiendo artículos que sean motivadoras para nuestros jóvenes y
realizaremos actividades de comprensión. Todo ello quedará recogido en el proyecto educativo. Se ha puesto en
marcha una planificación diaria de lectura en cada uno de los grupos

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como se reflejó en el apartado de principios pedagógicos, utilizaremos un enfoque metodológico basado en
las competencias claves y en los resultados de aprendizaje para el aprendizaje de lenguas extranjeras. Ello
requiere la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información
sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de
enseñanza .La metodología aplicada en el aula ha de ofrecer una selección tal, que integre estilos, estrategias y
técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el
diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos
y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal par el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado practicando la lengua inglesa y desarrollando otras destrezas importantes para su
crecimiento personal y profesional.
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones de 21 de junio de 2023 del Plan Lector. Se
realizará lectura de revistas, pequeños textos, etc en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su comprensión:
base de nuestra materia por tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera.
Los proyectos colaborativos pueden fomentar habilidades sociales e intelectuales importantes, base para la
construcción de situaciones de aprendizaje, además de contribuir a preparar a los alumnos/as para una vida
laboral en la que el trabajo en equipo, la mediación y la colaboración están abriéndose paso. Los proyectos
colaborativos pueden reforzar las siguientes habilidades:
-realización de tareas complejas a través de pasos más sencillos,
-gestión del tiempo
-desarrollo de habilidades comunicativas
-delegación de responsabilidades
-puesta en común de conocimientos y habilidades
-fomento de la responsabilidad
-comentarios sobre el trabajo realizado por uno/a mismo/a y los compañeros/as.
Creación de grupos
El profesorado deberá formar grupos de cuatro o cinco personas y, bien designar directamente un responsable, o
solicitarlo de forma voluntaria. Para formar los grupos, es necesario tener en cuenta varios aspectos, como el
comportamiento, el rendimiento académico, las habilidades artísticas y las habilidades sociales. No es
recomendable que los alumnos/as sean los encargados de formar los grupos, ya normalmente buscarán a sus
amigos/as.
Presentación del proyecto ante la clase
El profesorado deberá repasar los distintos pasos para asegurarse de que todo haya quedado claro y los
alumnos/as hayan entendido lo que deben hacer en cada uno. Se trata de una buena oportunidad para compartir
las rúbricas de evaluación con los alumnos/as, de modo que sepan de antemano cómo se los evaluará a través del
proyecto.
Asignación de tareas e investigación
Los alumnos/as deben preparar una tabla con el reparto de tareas. El profesorado debería recibir una copia de
dicha tabla para comprobar que todos los alumnos/as hayan cumplido con su cometido. Las tareas de
investigación pueden llevarse a cabo fuera del horario escolar. El profesorado puede elegir qué parte del trabajo
hacer en horario lectivo y cuál en casa.
Puesta en común de las tareas individuales y desarrollo del proyecto final
Los alumnos/as deberán poner en común la parte que se les ha asignado para debatir sobre ella y modificarla si es
necesario. A continuación, deberán preparar el proyecto final. Mientras los grupos se encuentran reunidos, los
profesores/as deberán supervisarlos, hacerles preguntas y animarlos a trabajar con eficiencia y cooperación.
Presentación del proyecto
Los alumnos/as deberán presentar su proyecto. Una vez que todos los grupos lo hayan hecho, cabe la posibilidad
de votar para seleccionar el mejor proyecto y de explicar los motivos de la elección.
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Esta programación didáctica contemplará situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las
características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al
estilo cognitivo del alumnado





4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo:
MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO: 

TÍTULO: Advanced Options B1+ de 3º ESO y Basic Practice 

EDITORIAL: Burlington

RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

 - Diccionarios en papel y on-line.
 - Fotocopias de actividades de refuerzo.
 - El webbook  de Burlington.
 - Actividades y juegos on line de diferentes websites educativas.
 - Revistas y periódicos en inglés.
        - Material extra en plataforma Moodle y/o Classroom
Los materiales y recursos educativos serán variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con la
metodología propuesta.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación será continua,
formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
 La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.
 Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación establecidos
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de
evaluación de los cursos de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones entre el 1 y el 10.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas, entre
otros.
 Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio.
En cuanto al  procedimiento, que es el modo en el que se lleva a cabo la evaluación, puede ser de forma individual
o colectiva, procedimiento escrito u oral; un procedimiento de exposición (individual, grupal de performance)
 Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles,
coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la
valoración objetiva de todo el alumnado, y que garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los
procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado.
 En este sentido utilizaremos distintos instrumentos en función de la actividad a evaluar y de la propia naturaleza de
la misma. Si se trata de evaluar la utilización de las formas de cortesía, saludos y manejo de las frases para las
tareas cotidianas, lo mejor es la prueba oral. Si se trata de un ensayo breve: descripción, narración, la prueba
escrita puede ser la mejor opción.
Por tanto, podemos señalar los siguientes instrumentos de evaluación, los cuales nos van a permitir evaluar a cada
una de las actuaciones y ponerles una nota numérica. A cada actuación se le asigna un instrumento de evaluación
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válido para facilitar el trabajo, siempre teniendo en cuenta las competencias específicas y los criterios de
evaluación.
Instrumentos de evaluación:
 Observación continua y sistemática del desempeño del alumnado.
Pruebas orales: individuales, colectivas, performance.
Pruebas escritas: de ensayo, de reproducción, trabajos escritos, de respuesta breve,
Cuestionarios, escalas de estimación, rubricas. 
Producción de los alumnos (sus trabajos de clase y en ocasiones, trabajos fuera del aula), etc.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor. La
calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las competencias. A través del cuaderno de
Séneca se registrará las actividades con las que se evaluarán los diferentes criterios. Será calificado negativamente
cualquier ejercicio, examen o trabajo en el que el alumnado haya cometido cualquier tipo de fraude académico. La
calificación que aparezca en los distintos boletines de evaluación trimestrales tendrá una función meramente
orientadora e informativa, considerándose la ordinaria como la oficial. Los criterios de calificación establecidos para
el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el
grupo ordinario. El alumnado que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de
calificación conforme queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los
criterios y procedimientos de evaluación. Para determinar la calificación del alumnado y teniendo en cuenta que
todas las competencias hay que trabajarlas para que se desarrollen en el alumnado, las diferentes pruebas para la
evaluación estarán asociadas a los diferentes criterios de evaluación; Se considerará que un criterio ha sido
superado cuando obtenga una calificación mínima de cinco sobre diez. 
Habrá una calificación por trimestre (será informativa) y la calificación final en junio en donde se ofrecerá
información competencial del alumnado al finalizar el curso.
El Departamento mantendrá reuniones periódicas tras las sesiones de evaluación para evaluar los resultados de
las mismas. De forma crítica, el profesorado será consciente de que tendrá que realizar las modificaciones
oportunas en las distintas programaciones de aula, atendiendo a su flexibilidad, que aporte las condiciones
necesarias para la mejora de los resultados académicos de los alumnos. Dentro de estas decisiones analizaremos:
- Las dificultades y lagunas que hemos encontrado.
- El nivel de esfuerzo e interés.
- Las posibilidades educativas y el ritmo de aprendizaje.
-El trabajo de los grupos: la participación, aportaciones, colaboración, responsabilidad, etc.

RECUPERACIÓN DE PENDIENTE
Los alumnos que se encuentren cursando  3º ESO y tengan pendiente la materia de inglés del curso anterior,
podrán recuperarla por los siguientes procedimientos:
a)El alumno/a con la materia pendiente que durante el presente curso vaya obteniendo evaluación positiva en los
diferentes criterios de la etapa no tendrá que realizar ninguna prueba adicional, sino que se le aprobará
automáticamente la materia pendiente del curso anterior.
b) Para el alumno/a  que no lograra recuperar la materia de inglés pendiente por el procedimiento ya citado, el
departamento de inglés realizará una prueba extraordinaria para poder evaluar los criterios no superados, la cual se
llevará a cabo durante el mes de mayo, antes de la evaluación ordinaria. El día concreto de la prueba será el
miércoles 7 de mayo de 2025 a cuarta hora de la mañana en el Salón de Actos. Para la calificación positiva será
necesario que el alumno/a haya superado como mínimo el 50% de los criterios evaluados en la prueba.
c) Cuaderno de actividades que el alumnado podrá adquirir en conserjería el cual servirá como material
complementario de trabajo, de consulta y estudio de cara a la prueba extraordinaria. Los criterios que corresponden
a la comprensión y expresión oral se podrán trabajar y evaluar en el aula.
Toda esta información ha sido ya presentada a las familias a través de un documento que deben entregar firmado
al profesor/a y también se ha enviado a través de Ipasen.
 
CRITERIOS PARA EVALUAR Y REVISAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA
Cada miembro del Departamento evalúa y revisa los procesos de enseñanza mediante cuestionarios a los alumnos
y los propios resultados de las evaluaciones. El profesor /a anota estos resultados en su cuaderno del profesor
donde valora la programación y su adecuación al alumnado, el tratamiento de la atención a la diversidad, el grado
de adquisición de los objetivos y las competencias básicas, su metodología y la valoración del grupo. Además,
abordaremos la planificación educativa donde analizaremos la adecuación de los objetivos, la validez de los
contenidos y de su secuenciación, la idoneidad de las actividades, medios didácticos, recursos y situaciones de
aprendizaje utilizados, la eficacia de los criterios y técnicas de evaluación programadas y la pertinencia de las
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medidas de atención a la diversidad. Por otro lado, analizaremos la motivación que se ha utilizado, el ambiente de
trabajo en clase y el grado de satisfacción de las relaciones humanas entre alumnos y profesores como entre
alumno y alumno. El tipo de grado de participación, la interacción en la realización del proceso y la coordinación
entre los profesores del departamento y del equipo educativo de cada grupo.
PROGRAMA DE REFUERZO 
Al alumnado que se encuentre repitiendo curso con la materia de inglés pendiente se le debe hacer un seguimiento
de su evolución o programa de refuerzo durante todo el curso escolar. Desde el Departamento de Orientación se
rellena un documento con nuestras observaciones de cada alumno/a y en caso de que nos dé pistas sobre algún
otro problema, debemos seguir las recomendaciones de dicho Departamento o de cualquier otro especialista y/o de
llevar a cabo otras medidas de refuerzo . Dicho documento queda recogido en cada Departamento y se incluirá en
Séneca, el cual se podrá consultar en cualquier momento y deberá revisarse en cada evaluación.
Como medidas a tener en cuenta con este tipo de alumnado que necesita refuerzo están las siguientes:
En clase, se repetirán con frecuencia las explicaciones que irán acompañadas de ayudas visuales y verbales
usando diferentes tipos de presentaciones.
En el Aula Virtual del grupo se  facilitará distinto material que complemente y refuerce lo visto en clase.
La realización de estas actividades debe ser progresiva  y se podrán preguntar las dudas en clase.
Observación y registro del trabajo de clase y casa  para evaluar el progreso individual.
Valoración del interés por su propio aprendizaje, demostrado en la participación, colaboración y esfuerzo personal
por superar los objetivos (preguntar cuando tenga  dudas, realizar los trabajos a tiempo, no rendirse ante los fallos,
trabajar al máximo de sus posibilidades). Es decir, que el alumno implicado muestre una actitud de interés por el
idioma inglés y haya trabajado de forma regular y constante.
 Valoración de hábitos de trabajo, constancia, puntualidad, esfuerzo, uso apropiado de fuentes de información,
tales como sus propios apuntes, libros, diccionarios y actividades de clase. 
Cuaderno de clase, y trabajo de las destrezas (ejercicios de reading, writing, speaking y listening). Se hará el
seguimiento tanto con la observación en el aula como con la recogida del material en cualquier momento que el
profesor considere conveniente.
Pruebas de evaluación escritas y orales. Se realizarán las pruebas que se estime oportuno a lo largo de la
evaluación. En ellas nos centraremos en lo básico que queremos que el alumno aprenda y estarán diseñadas
atendiendo a los criterios de evaluación y saberes básicos. 
En dichas pruebas se leerán los ejercicios al alumno y nos aseguraremos de que entiende lo que se le pide.
También se supervisará el examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo)
Proyectos colaborativos: Se coordinarán los proyectos que se considere oportuno por evaluación ya que el
aprendizaje en equipo nos permitirá evaluar los Criterios de Evaluación relacionadas con el trabajo cooperativo y el
respeto a las opiniones ajenas, así como su exposición.






6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Temporalización en los grupos de 3ºESO POR TRIMESTRES:
PRIMER TRIMESTRE:
 INTRODUCCIÓN. 
 MÓDULO 1: Bringing it back
 MÓDULO 2: Open your mind + situación de aprendizaje
SEGUNDO TRIMESTRE
 MÓDULO 3: Clean and green
MÓDULO 4: Having and influence + situación de aprendizaje
TERCER TRIMESTRE
MÓDULO 5: Creating a better world
MÓDULO 6: Finding my way + situación de aprendizaje

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- Are you from the UK?



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

4 
19

:0
2:

25

12Pág.: de

I.E.S. Trayamar

20

- Dopamine menu

- Fashion

- Power Up Your English: Exploring Exponents and Roots in Math and Language

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES_
Visita  Cementerio inglés en Málaga con guía en inglés + gymkana en inglés.
Visita las cuevas de Nerja con guía en inglés
Obra de teatro en inglés con la empresa Transeduca en Málaga 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS:
Nuestro Departamento de Inglés colabora activamente en todas las celebraciones y/o efemérides , para llevar a
cabo  los Planes y Proyectos del centro, como Día del Libro, Día de las Bibliotecas Escolares, Plan de
Convivencia, Día de la Lectura, Plan de Igualdad, etc.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: ANEXO program 3ºESO.pdf  Fecha de subida: 23/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:
CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia ciudadana.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
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Competencia clave: Competencia emprendedora.
Descriptores operativos:

comunicación.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.3.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.3.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.3.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.3.1.1.Extraer y analizar el sentido global y las ideas principales, e iniciarse en la selección de información
clave de información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia
personal y de interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua
estándar a través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos, orales, escritos y multimodales,
propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de comunicación social y del aprendizaje,
así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar, de manera gradualmente autónoma, las estrategias y conocimientos
más adecuados en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información
esencial y los detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito
contextual e interpretar elementos no verbales; y seleccionar y validar información veraz mediante la búsqueda
en fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.2.1.Expresar oralmente textos de extensión media, estructurados, comprensibles,coherentes y adecuados
a la situación comunicativa sobre asuntos cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su
experiencia vital y cultural, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes
analógicos y digitales, utilizando recursos verbales y no verbales, de manera gradualmente autónoma así como
estrategias de planificación, control, compensación, cooperación y Autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con aceptable claridad, coherencia, cohesión, corrección
y adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, conocimientos y estrategias para planificar,
producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes, cohesionados
y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los aspectos
socioculturales y la tipología textual, usando apropiadamente los recursos físicos o digitales más adecuados en
función de la tarea y de las necesidades del Interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente, a través de diferentes soportes analógicos y digitales, en
situaciones interactivas, sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su
experiencia, adecuándose a distintos géneros y entornos, mostrando iniciativa, empatía y respeto por la cortesía
lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas, inquietudes, iniciativas y
motivaciones de las y los interlocutores, determinando una comunicación Responsable.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.3.2.Seleccionar, organizar y desarrollar estrategias adecuadas de manera gradualmente autónoma para
iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y
explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar
diferentes situaciones.
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Competencia específica: ING.3.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.3.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.3.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.4.1.Inferir, analizar y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en diferentes
situaciones en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por las
lenguas empleadas, e intentando participar en la solución de problemas de intercomprensión y de entendimiento
en su entorno próximo, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma que ayuden a crear puentes, faciliten la comunicación y sirvan
para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes, y que sean adecuadas a las intenciones comunicativas,
las características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos físicos o digitales en función de
las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.5.1.Comparar y argumentar las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de repertorios
lingüísticos personales de complejidad media, reflexionando con autonomía progresiva sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.2.Utilizar de forma creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de comunicar y de
aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de herramientas
analógicas y digitales adaptadas a un nivel intermedio de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma progresivamente autónoma las estrategias más eficaces para superar esas
dificultades y consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje,
autoevaluación y coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas (PEL o e-PEL) o en
un diario de aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y
compartiéndolos con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.3.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en situaciones interculturales comunes,
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando vías de solución a aquellos factores
socioculturales que dificulten la comunicación y la Convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.2.Valorar críticamente expresiones interculturales en relación con los derechos humanos y adecuarse a
la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera, fomentando
progresivamente la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía
comprometida con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.3.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando la
realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua extranjera y
respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e Igualdad.
Método de calificación: Media aritmética.

12.  Sáberes básicos:
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A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros,  ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones  de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.
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5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.
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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
INGLÉS

EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

El Centro está ubicado en un medio rural, dentro de la barriada Trayamar fuera del núcleo urbano principal del
municipio de Algarrobo. Se reciben alumnos de diferentes colegios y núcleos de población:
- Algarrobo (pueblo): Colegio José Gil López
- Algarrobo costa- Mezquitilla: Colegio Enrique Ramos Ramos
- Sayalonga Colegio Almijara
- Caleta de Vélez Colegio maestro Genaro Rincón
Excepto los alumnos de Trayamar, todos son usuarios de transporte escolar lo que supone un 90%
aproximadamente.  Los ingresos económicos de la población provienen de la agricultura y de la construcción, así
como del sector servicios, sobre todo en la costa por el auge turístico en los últimos años. El nivel sociocultural de
las familia es medio-bajo, donde el porcentaje de universitarios entre los padres de alumnos es testimonial,
abundando los estudios primarios.
 Según el índice ISC obtenidos de los cuestionarios de contexto de la prueba de diagnóstico es medio-bajo. El
ambiente cultural de las familias es deficiente; en pocas familias se fomenta la lectura, no se dispone de
enciclopedias de consulta y el uso de ordenadores/internet es aceptable dentro del núcleo familiar. 
 Los Ayuntamientos de Algarrobo y Sayalonga, así como en Caleta de Vélez disponen de Bibliotecas municipales en
las que incluyen el uso de ordenadores para consulta y como herramienta de trabajo.
Otro de los aspectos a destacar es la falta de ambición académica por parte de alumnos y familia. Pocos son los
que manifiestan la intención de seguir estudiando y de alcanzar un nivel académico superior.. La falta de
aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el centro debe
intervenir con el objeto de que la comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en generaciones
posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados.
Respecto a las instalaciones del centro, nos encontramos con limitaciones debido a que se trata de un centro que
surge como una sección del IES María Zambrano de Torre del Mar, en un edificio heredado del Colegio público
José Gil López. No obstante, la construcción del gimnasio y la habilitación de aulas y salón de actos en el antiguo
comedor, así como el edificio que se encuentra enfrente (antiguo colegio de primaria) para impartir clase en
Bachillerato ha mejorado considerablemente las posibilidades de espacios para actos culturales y académicos.
En general el comportamiento del alumnado del centro es aceptable, acorde a lo que se espera en chicos/as de su
edad, si bien aparece cierta rebeldía en algunos casos, ciertos comportamientos disruptivos y un nivel cultural
influido por el entorno social y familiar.  El porcentaje de alumnos que supera con éxito su nivel académico no es del
todo satisfactorio, por los que se forma una bolsa de alumnos desconectados del sistema y que termina por
provocar conflictos. Tal como hemos comentando con anterioridad, entre algunos alumnos no existe el más mínimo
interés por obtener el título de Secundaria ni nada que esté relacionado con aspectos culturales. En muchos casos,
ese rechazo al sistema educativo coincide con una baja autoestima.
La disciplina, agresividad, faltas de respeto, falta de interés por el estudio, absentismo escolar y el quedarse
descolgado de su grupo hay que abarcarlos como un problema global y no como aspectos aislados. Para todo ello,
la función tutorial, basada en la coordinación entre profesores y familia, debe buscar soluciones y  medidas de
modificación de conductas, intentando afrontar los conflictos antes de que se agraven mediante pactos y diálogo.
 La falta de aspiraciones, así como la resignación ante otras posibilidades, es uno de los aspectos en los que el
Centro debe intervenir con el objeto de que la Comarca no sea una zona deprimida culturalmente y que en
generaciones posteriores aumente el número de técnicos, bachilleres, diplomados o licenciados. Los principios
pedagógicos del IES deben hacer referencia a aspectos académicos, de gestión, organización, convivencia,
participación de toda la comunidad educativa incluido el entorno y son los siguientes:
El principio del esfuerzo como actitud y capacidad que debe ser difundida para el alcance de las metas en la vida.
En el proceso de evolución del alumnado, se tendrá en cuenta el uso adecuado de la expresión escrita y oral dentro
del desarrollo de la competencia lingüística fomentando el acercamiento a la lectura; para ello hemos iniciado el
Plan lector según las instrucciones de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación
profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia lingüística. Nuestra materia, por
basarse en el estudio y práctica de la lengua inglesa fomenta hábitos de lectura y comprensión y todo ello hace que
se adquieran hábitos de lectura y estudio y acercamiento al conocimiento tanto humanístico como científico. 
Las Nuevas Tecnologías como herramienta de trabajo de uso habitual es muy importante en nuestra materia
también y cada vez está más consolidado. 

ASPECTOS GENERALES
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La inclusividad  y la igualdad de oportunidades como referentes, favorecen la integración y fomentan la igualdad
como valor fundamental. 
Fomentar modelos de vida saludable, cuidado del medio ambiente, alimentación y formación deportiva están
presentes en nuestro modelo educativo y en nuestra materia.
El Centro participa en los siguientes Planes y Proyectos:
TDE: se pone al alcance de todos los alumnos desde los primeros cursos de la ESO el acceso a las TIC. 
Plan de Compensatoria. 
Plan de igualdad de hombres y mujeres en la Educación. 
 Plan de lectura y bibliotecas. Las funciones del responsable de la biblioteca y del equipo de apoyo se encuentran
recogidas en el ROF 
 Escuela Espacio de Paz 
Aula Djaque 
 Steam (robótica) 
 Proyecto prácticum de secundaria 
 Plan de prevención y salud laboral 
 Proa+ 
 Unidades de acompañamiento.
Programa para el Desarrollo educativo de Andalucía
 Forma Joven 
Además, durante los recreos, se fomentarán actividades integradoras como el ajedrez y talleres de manualidades y
reciclado. Desde nuestro Departamento, se ayuda y se participa en todos los Planes y Proyectos del Centro, sobre
todo, en aquellos que están más relacionados con nuestra materia.
MEDIDAS GENERALES DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y A LAS DIFERENCIAS INDIVIDUALES.
Estas medidas tienen como finalidad dar respuesta a los diferentes niveles de competencia curricular, motivación,
intereses, estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado, mediante la puesta en marcha de estrategias organizativas
y metodológicas (actuaciones de carácter ordinario) destinadas a facilitar la consecución de los Objetivos de la
etapa y la adquisición de las competencias clave.
Las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales que adoptamos en nuestro centro
son las siguientes:
- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula, preferentemente para
reforzar los aprendizajes en los casos del alumnado que presente desfase en su nivel curricular.
- Desdoblamientos de grupos.
- Sustitución de la Segunda Lengua Extranjera por una Materia Lingüística de carácter transversal.
- Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisiones en relación con la
evolución académica del proceso de aprendizaje del alumnado.
- Metodologías didácticas diversificadas, entre ellas las basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos.
- Tutoría entre iguales.
- Programa de cotutoría.
- Actuaciones de prevención y control del absentismo.
- Distribución del horario lectivo de las materias optativas propias de la Comunidad Andaluza.
¿ Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que permitan la detección temprana de las
necesidades del alumnado y la adopción de medidas educativas.

2.  Marco legal:
De acuerdo con lo dispuesto en los puntos 2 y 3 del artículo 27 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023, por el
que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad
Autónoma de Andalucía, «2. En el marco de las funciones asignadas a los distintos órganos existentes en los
centros en la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de los mismos, los centros docentes
desarrollarán y concretarán, en su caso, el currículo en su Proyecto educativo y lo adaptarán a las necesidades de
su alumnado y a las características específicas del entorno social y cultural en el que se encuentra, configurando así
su oferta formativa. 3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 120.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, podrán adoptar experimentaciones, innovaciones
pedagógicas, programas educativos, planes de trabajo, formas de organización, normas de convivencia o
ampliación del calendario escolar o del horario lectivo de ámbitos, áreas o materias de acuerdo con lo que
establezca al respecto la Consejería competente en materia de educación y dentro de las posibilidades que permita
la normativa aplicable, incluida la laboral, sin que, en ningún caso, suponga discriminación de ningún tipo, ni se



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

4 
19

:0
4:

23

3Pág.: de

I.E.S. Trayamar

21

impongan aportaciones a las familias ni exigencias a la Administración educativa. ».  
Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.3 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se
desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre distintas etapas
educativas, «Sin perjuicio de los dispuesto en el artículo 2.4, los departamentos de coordinación didáctica
concretarán las líneas de actuación en la Programación didáctica, incluyendo las distintas medidas de atención a la
diversidad y a las diferencias individuales que deban llevarse a cabo de acuerdo con las necesidades del alumnado
y en el marco establecido en el capítulo V del Decreto 102/2023, de 9 de mayo.». 
Además y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.4 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «El profesorado
integrante de los distintos departamentos de coordinación didáctica elaborará las programaciones didácticas, según
lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria, de las materias de cada curso que tengan asignadas, a partir de lo
establecido en los Anexos II, III, IV y V, mediante la concreción de las competencias específicas, de los criterios de
evaluación, de la adecuación de los saberes básicos y de su vinculación con dichos criterios de evaluación, así
como el establecimiento de situaciones de aprendizaje que integren estos elementos y contribuyan a la adquisición
de las competencias, respetando los principios pedagógicos regulados en el artículo 6 del citado Decreto 102/2023,
de 9 de mayo.».
Justificación Legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación. 
- Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas mínimas de la
Educación Secundaria Obligatoria. 
- Decreto 102/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención
a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de
aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de
educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado.
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 92.1 del  Decreto 327/2010, de 13 de julio por el que se aprueba el
Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, «cada departamento de coordinación didáctica
estará integrado por todo el profesorado que imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado
que imparta enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga
lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con los que
esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte».

A continuación se indica el profesorado que compone este departamento de inglés:
Dña. María Auxiliadora Jiménez Oñate, D Enrique Medina García, D. Daniel Hidalgo Rodríguez, Dña. Patricia De
Oña Pavón y Dña. Lourdes Ruiz Rodríguez
Durante el presente curso la jefatura del departamento de inglés la desempeñará Doña Lourdes Ruiz Rodríguez

La distribución de los distintos grupos queda de la siguiente forma:
Doña María Auxiliadora Jiménez Oñate imparte clases en los siguientes grupos: 3ºB, 2ºC, 2ºBachillerato, Useful
Skills en 2ºBachillerato y Live English 3º. Es coordinadora del DACE.
Don Enrique Medina García imparte clases en los siguientes grupos: 1ºC y D, 2ºA, y Live English 2 en 2ºA/B/C.
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Coordina el absentismo escolar.
Don Daniel Hidalgo Rodríguez imparte clases en: 3ºA y C, 1º Bachillerato con tutoría y Useful Skills en 1º
Bachillerato.
Dña. Patricia De Oña Pavón imparte clases en dos grupos de 1ºESO: 1ºA, B; en 4ºA, B C y Live English de 4ºA/B/C.
Doña Lourdes Ruiz Rodríguez imparte clases en 2ºD (desdoble de 2ºA,B y C), 3ºA/B Diversificación y el Ámbito
lingüístico social ll en 4ºA.

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. la Educación Secundaria
Obligatoria contribuirá a desarrollar en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a las demás personas,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el diálogo
afianzando los derechos humanos como valores comunes de una sociedad plural y prepararse para el ejercicio de
la ciudadanía democrática. 
b) Desarrollar y consolidar hábitos de disciplina, estudio y trabajo individual y en equipo como condición necesaria
para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de desarrollo personal. 
c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos. Rechazar los
estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.
d) Fortalecer sus capacidades afectivas en todos los ámbitos de la personalidad y en sus relaciones con los demás,
así como rechazar la violencia, los prejuicios de cualquier tipo, los comportamientos sexistas y resolver
pacíficamente los conflictos. 
e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir
nuevos conocimientos. Desarrollar las competencias tecnológicas básicas y avanzar en una reflexión ética sobre su
funcionamiento y utilización. 
f) Concebir el conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas disciplinas, así como
conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos campos del conocimiento y de la
experiencia. 
g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, la iniciativa
personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir responsabilidades. 
h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana, textos y mensajes
complejos, e iniciarse en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.
 i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.
j) Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propia y de las demás personas,
apreciando los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, así como otros hechos diferenciadores
como el flamenco, para que sean conocidos, valorados y respetados como patrimonio propio. 
k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de las otras personas, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del deporte para
favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de la sexualidad en toda su
diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la salud, el consumo, el cuidado, la empatía y
el respeto hacia los seres vivos, especialmente los animales y el medioambiente, contribuyendo a su conservación y
mejora, reconociendo la riqueza paisajística y medioambiental andaluza. 
l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas, utilizando
diversos medios de expresión y representación.
m) Conocer y apreciar la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
n) Conocer y respetar el patrimonio cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la comprensión de
nuestra cultura, reconociendo a Andalucía como comunidad de encuentro de culturas. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 Decreto 102/2023, de 9 de mayo de 2023. Sin perjuicio de lo dispuesto
en el artículo 6 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, en Andalucía el currículo de la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria responderá a los siguientes principios: 
a) La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave. Las programaciones
didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la competencia en comunicación
lingüística. Los centros, al organizar su práctica docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no
inferior a 30 minutos, en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo planificado de dicha competencia.
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Asimismo, deben permitir que el alumnado desarrolle destrezas orales básicas, potenciando aspectos clave como el
debate y la oratoria. 
b) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten a cada alumno o
alumna una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de
segundo curso y en el Perfil de salida del alumnado al término de la Enseñanza Básica. 
c) Desde las distintas materias se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la información y la
comunicación. 
d) Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
e) Se potenciará el Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación
inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado. Para ello, en la práctica docente se desarrollarán
dinámicas de trabajo que ayuden a descubrir el talento y el potencial de cada alumno y alumna y se integrarán
diferentes formas de presentación del currículo, metodologías variadas y recursos que respondan a los distintos
estilos y ritmos de aprendizaje del alumnado.
f) Se fomentará el uso de herramientas de inteligencia emocional para el acercamiento del alumnado a las
estrategias de gestión de emociones, desarrollando principios de empatía y resolución de conflictos que le permitan
convivir en la sociedad plural en la que vivimos. 
g) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folclore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas, entre ellas, el
flamenco, la música, la literatura o la pintura, tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de su
ciudadanía a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte del desarrollo del currículo. 
h) Atendiendo a lo recogido en el capítulo I del título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de
la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres. 
i) En los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, con objeto de fomentar la integración de las
competencias clave, se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos significativos para el
alumnado, así como a la resolución colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, el
emprendimiento, la reflexión y la responsabilidad del alumnado. 
j) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de recopilación, de sistematización y
de presentación de la información, para aplicar procesos de análisis, de observación y de experimentación,
mejorando habilidades de cálculo y desarrollando la capacidad de resolución de problemas, fortaleciendo así
habilidades y destrezas de razonamiento matemático. 


6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 10.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, «La evaluación del
proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva
según las distintas materias del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de
enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las
diferentes materias curriculares, a través de los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias
específicas.»
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023,«El profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia.». 
Asimismo en el artículo 11.4 de la citada ley: «Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes
instrumentos tales como cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de
documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de
evaluación y con las características específicas del alumnado, garantizando así que la evaluación responde al
principio de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de
coevaluación, evaluación entre iguales, así como la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del
mismo para juzgar sus logros respecto a una tarea determinada.».  
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.6 del Decreto 102/2023 , de 9 de mayo, «El

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:
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profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica
docente.»

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.
Criterios de calificación de la materia
 En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados
en la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor.
La calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las calificaciones de las competencias
específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media aritmética de las calificaciones de los criterios de
evaluación de cada competencia. A través del cuaderno de Séneca se registrará las actividades con las que se
evaluarán los diferentes criterios. Los criterios de calificación establecidos para el alumnado con necesidades
específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el grupo ordinario. El alumnado
que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de calificación conforme
queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los criterios y
procedimientos de evaluación.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
4º de E.S.O. Inglés

La evaluación inicial de cada etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá como referente
las competencias específicas de las materias y será contrastada con los descriptores operativos del Perfil
competencial, que servirán de referencia para la toma de decisiones. Para ello se usará principalmente la
observación diaria, así como otras herramientas. Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación
en los documentos oficiales de evaluación.
Una vez que se ha llevado a cabo la observación directa del alumnado y  se han realizado pruebas objetivas de
producción y comprensión oral y escrita se ha llegado a la conclusión que los dos grupos de 4º ESO consta de
alumnos/as poco participativos en general, aunque hay excepciones en 4ºC donde podemos ver que hay alumnos
motivados con el uso del inglés en clase y cuyos resultados en las pruebas son positivas  en todas las destrezas. El
alumnado de 4º y B se encuentran en el mismo aula en la clase de inglés, por tanto es un grupo muy heterogéneo.
En total, el número de alumnos/as con la asignatura pendiente de curso anterior es de 14 alumnos, siendo el 4ºA el
grupo donde hay 5 alumnos con la asignatura suspensa, hay 4 alumnos/as suspensos de 3º ESO en 4º B y 5
suspensos en 4ºC.En 4ºDiversificación A se encuentra tan solo una alumna con el Ámbito socio-lingüístico
suspenso, la cual presenta dificultades con la materia de inglés. No hay en principio problemas de convivencia entre
ellos.Toda esta información queda recogida en un  documento de cada grupo dando información muy valiosa para
el equipo docente y con el asesoramiento del Departamento de Orientación, realizará la propuesta y adoptará las
medidas educativas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales para el alumnado que las precise. La
programación didáctica, recogerá los procedimientos en los que se base la evaluación inicial e indicará qué
decisiones se han tomado en base a ella.



1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
En el artículo 19 de la Ley Orgánica, 3/2020 señala que en esta etapa se pondrá especial énfasis en garantizar la
inclusión educativa; en la atención personalizada al alumnado y a sus necesidades de aprendizaje, participación y
convivencia; en la prevención de las dificultades de aprendizaje y en la puesta en práctica de mecanismos de
refuerzo y flexibilización, alternativas metodológicas u otras medidas adecuadas tan pronto como se detecten
cualquiera de estas situaciones.
La comprensión lectora, la expresión oral y escrita, la comunicación audiovisual, la competencia digital, el fomento
de la creatividad, del espíritu científico y del emprendimiento se trabajarán al igual que la igualdad de género, la
educación para la paz, la educación para el consumo responsable y el desarrollo sostenible y la educación para la
salud, incluida la afectivo- sexual. Asimismo, se pondrá especial atención a la educación emocional y en valores y
a la potenciación del aprendizaje significativo para el desarrollo de las competencias transversales que promuevan
la autonomía y la reflexión.
Por todo ello, en este departamento vamos a introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado
en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.)
Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas.
Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.
Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera
objeto de estudio.
Por supuesto, en este departamento tenderemos en cuenta las condiciones para una metodología eficaz que son:
la motivación del alumnado, su papel activo en el aprendizaje y el clima agradable y libre de conflictos en el aula,
mediante el desarrollo de habilidades sociales, micro tutorías, etc.
Se establecerán medidas de flexibilización y alternativas metodológicas en la enseñanza y evaluación de la lengua
extranjera para el alumnado con necesidad específica de apoyo educativo, en especial para aquel que presente
dificultades en su comprensión y expresión. 
En resumen, utilizaremos metodologías activas y contextualizadas, aquellas que faciliten la participación e
implicación del alumnado y la adquisición de conocimientos en situaciones reales. La utilización de las TIC será
fundamental. El profesorado ha de ser capaz de generar en el alumnado la curiosidad y la necesidad de adquirir los
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conocimientos, las destrezas, las actitudes y los valores que desarrollan sus competencias.
 Tanto si su actitud es positiva como negativa, el comienzo del segundo ciclo de la ESO ofrece a estos alumnos/as
una excelente oportunidad de evaluar su propio progreso en inglés y de fijarse nuevos objetivos que les ayudarán a
enfrentarse a los retos de esta etapa del sistema educativo.
Aprender una nueva lengua es, seguramente, uno de los retos más difíciles a los que se enfrentan los estudiantes
a lo largo de su vida académica, sobre todo porque supone zambullirse de forma activa en una cultura y una visión
de la vida muy diferentes de la suya. A medida que aprenden un idioma, desarrollan una serie de competencias
clave del aprendizaje. Además de adquirir la Competencia en comunicación lingüística,  y la competencia
plurilingüe estos módulos también llevan a la adquisición de otras competencias:
- la competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería, y la competencia digital a través
de las actividades y el material digitales;
- la competencia personal, social y de aprender a aprender, la competencia ciudadana y la competencia
emprendedora a partir de las interacciones y las dinámicas de clase, que desarrollan el aprendizaje colaborativo, y
la autoevaluación de sus propias competencias específicas y el análisis de las actividades que son capaces de
llevar a cabo en inglés;
- la competencia en conciencia y expresión culturales a través de actividades relacionadas con temas culturales.

Por todo ello, en este departamento vamos a introducir metodologías activas de aprendizaje (aprendizaje basado
en tareas y proyectos, en problemas, en retos, grupos de debate, grupos de aprendizaje cooperativo, etc.)

Vamos a tener en cuenta, aparte de la naturaleza eminentemente práctica del estudio de las lenguas extranjeras,
las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las características e inteligencias múltiples de todos
los alumnos y alumnas.

Los métodos que utilizaremos partirán de la perspectiva del docente como orientador, promotor y facilitador del
desarrollo competencial en el alumnado.
Como principio didáctico hemos de arrancar de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros
más complejos. En el caso de las lenguas extranjeras esta progresión es fácil de ver y seguir, pero es fundamental
que el alumno o alumna esté en contacto con dicha lengua, especialmente en su vertiente oral desde etapas
tempranas de la escolarización. La lengua de comunicación en el aula debe ser principalmente la lengua extranjera
objeto de estudio.
PLAN DE LECTURA
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones  de 21 de junio de 2023 sobre el Plan Lector.  Se
realizará lectura en voz alta, en parejas, en pequeños grupos y su comprensión es la base de nuestra materia por
tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera; usaremos libros de lectura graduadas teniendo en cuenta el
nivel de cada alumno/a con actividades de comprensión (antes de leer, durante, y después de la lectura); también
usaremos revistas en lengua inglesa escogiendo artículos que sean motivadoras para nuestros jóvenes y
realizaremos actividades de comprensión. Nuestra biblioteca escolar dispone de títulos y ejemplares de libros de
lectura en lengua inglesa de forma graduada por niveles y  les ofrecemos lecturas recomendadas a su nivel. Cada
trimestre se recoge en una carpeta Drive de documentos compartidos a través del correo corporativo todas las
actuaciones relacionadas con la lectura en clase en los diferentes grupos para que quede constancia de nuestra
implicación en este plan. 

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
Tal y como se reflejó en el apartado de principios pedagógicos, utilizaremos un enfoque metodológico basado en
las competencias claves y en los resultados de aprendizaje para el aprendizaje de lenguas extranjeras. Ello
requiere la estrecha colaboración del profesorado en el desarrollo curricular y en la transmisión de información
sobre el aprendizaje de los alumnos y alumnas, así como cambios en las prácticas de trabajo y en los métodos de
enseñanza .La metodología aplicada en el aula ha de ofrecer una selección tal, que integre estilos, estrategias y
técnicas de enseñanza, tipos de agrupamientos y formas de organización del espacio y el tiempo, a fin de que el
diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje permitan al alumnado movilizar los saberes básicos
y alcanzar el correcto desarrollo de las competencias específicas y clave, siempre de manera inclusiva.
Se favorecerá la integración y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación, se potenciará el
Diseño Universal par el Aprendizaje (DUA) con objeto de garantizar una efectiva educación inclusiva, permitiendo
el acceso al currículo a todo el alumnado. Se dedicará un tiempo del horario lectivo a la realización de proyectos
significativos para el alumnado practicando la lengua inglesa y desarrollando otras destrezas importantes para su
crecimiento personal y profesional.
La lectura está presente diariamente, siguiendo las instrucciones de 21 de junio de 2023 del Plan Lector. Se
realizarán actividades de comprensión a la lectura en diferentes formatos en voz alta, en parejas, en pequeños
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grupos y su comprensión es la base de nuestra materia por tratarse de la enseñanza de una lengua extranjera.
Los proyectos colaborativos pueden fomentar habilidades sociales e intelectuales importantes, además de
contribuir a preparar a los alumnos/as para una vida laboral en la que el trabajo en equipo, la mediación y la
colaboración están abriéndose paso. Los proyectos colaborativos pueden reforzar las siguientes habilidades:
Realización de tareas complejas a través de pasos más sencillos,
Gestión del tiempo,
Desarrollo de habilidades comunicativas,
Delegación de responsabilidades,
Puesta en común de conocimientos y habilidades,
Fomento de la responsabilidad
Comentarios sobre el trabajo realizado por uno/a mismo/a y los compañeros/as.
Creación de grupos
El profesorado deberá formar grupos de cuatro o cinco personas y, bien designar directamente un responsable, o
solicitarlo de forma voluntaria. Para formar los grupos, es necesario tener en cuenta varios aspectos, como el
comportamiento, el rendimiento académico, las habilidades artísticas y las habilidades sociales. No es
recomendable que los alumnos/as sean los encargados de formar los grupos, ya normalmente buscarán a sus
amigos/as.
Presentación del proyecto ante la clase
El profesorado deberá repasar los distintos pasos para asegurarse de que todo haya quedado claro y los
alumnos/as hayan entendido lo que deben hacer en cada uno. Se trata de una buena oportunidad para compartir
las rúbricas de evaluación con los alumnos/as, de modo que sepan de antemano cómo se los evaluará a través del
proyecto.
Asignación de tareas e investigación
Los alumnos/as deben preparar una tabla con el reparto de tareas. El profesorado debería recibir una copia de
dicha tabla para comprobar que todos los alumnos/as hayan cumplido con su cometido. Las tareas de
investigación pueden llevarse a cabo fuera del horario escolar. El profesorado puede elegir qué parte del trabajo
hacer en horario lectivo y cuál en casa.
Puesta en común de las tareas individuales y desarrollo del proyecto final
Los alumnos/as deberán poner en común la parte que se les ha asignado para debatir sobre ella y modificarla si es
necesario. A continuación, deberán preparar el proyecto final. Mientras los grupos se encuentran reunidos, los
profesores/as deberán supervisarlos, hacerles preguntas y animarlos a trabajar con eficiencia y cooperación.
Presentación del proyecto
Los alumnos/as deberán presentar su proyecto. Una vez que todos los grupos lo hayan hecho, cabe la posibilidad
de votar para seleccionar el mejor proyecto y de explicar los motivos de la elección.
Esta programación didáctica contemplará situaciones de aprendizaje en las que se integren los elementos
curriculares de las distintas materias para garantizar que la práctica educativa atienda a la diversidad, a las
características personales, a las necesidades, a los intereses, a la igualdad efectiva entre hombres y mujeres y al
estilo cognitivo del alumnado


4.  Materiales y recursos:             
Los recursos didácticos que emplearemos en la asignatura será un libro de texto como material curricular de
referencia, además de recursos de apoyo para el desarrollo del currículo:
MATERIAL CURRICULAR DE REFERENCIA PARA EL ALUMNADO: 
TÍTULO: THINK AHEAD 4º ESO y Basic Practice (4)
EDITORIAL: Burlington

RECURSOS DE APOYO AL DESARROLLO DEL CURRÍCULO:

 - Diccionarios en papel y on-line.
 - Fotocopias de actividades de refuerzo.
 - Las webs de Burlington.
 - Actividades y juegos on line de diferentes websites educativas.
 - Revistas y periódicos en inglés.
        - Material extra en plataforma Moodle y/o Classroom
Los materiales y recursos educativos serán variados, apropiados a la edad del alumnado y coherentes con la
metodología propuesta.Nuestra biblioteca escolar tiene una buena colección de libros de lectura graduadas a cada
nivel. Clásicos como Drácula, The Picture of Dorian Gray, Dr Jekyll and Mr Hyde, Adventures of Huckleberry
Finn,etc. se encuentran a disposición del alumnado.
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5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
Según lo establecido en el artículo 15 del Real Decreto 217/2022, de 29 de marzo, la evaluación será continua,
formativa e integradora. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de manera
diferenciada la evaluación teniendo en cuenta sus criterios de evaluación.
 La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de
los procesos de aprendizaje.
El profesorado llevará a cabo la evaluación del alumnado, preferentemente, a través de la observación continuada
de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna en relación con los criterios de evaluación y
el grado de desarrollo de las competencias específicas. Los grados o indicadores de desempeño de los criterios de
evaluación de los cursos de esta etapa se habrán de ajustar a las graduaciones entre el 1 y el 10.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas, entre
otros.
 Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer mecanismos objetivos de
observación de las acciones que describen, así como indicadores claros, que permitan conocer el grado de
desempeño de cada criterio.
En cuanto al  procedimiento, que es el modo en el que se lleva a cabo la evaluación, puede ser de forma individual
o colectiva, procedimiento escrito u oral; un procedimiento de exposición (individual, grupal de performance)
Un instrumento es la herramienta concreta para llevar a cabo el procedimiento de evaluación. En este sentido
utilizaremos distintos instrumentos en función de la actividad a evaluar y de la propia naturaleza de la misma. Si se
trata de evaluar la utilización de las formas de cortesía, saludos y manejo de las frases para las tareas cotidianas,
lo mejor es la prueba oral. Si se trata de un ensayo breve: descripción, narración, la prueba escrita puede ser la
mejor opción.
 A cada actuación se le asigna un instrumento de evaluación válido para facilitar el trabajo, siempre teniendo en
cuenta las competencias específicas y los criterios de evaluación. Se promoverá el uso generalizado de
instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, flexibles, coherentes con los criterios de evaluación y
adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado, y que
garanticen, asimismo, que las condiciones de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a
las necesidades del alumnado.
Instrumentos de evaluación:
 Observación continua y sistemática del desempeño del alumnado.
Pruebas orales: individuales, colectivas, performance.
Pruebas escritas: de ensayo, de reproducción, trabajos escritos, de respuesta breve,
Cuestionarios, escalas de estimación, rubricas. etc.
Producción de los alumnos (sus trabajos de clase y en ocasiones, trabajos fuera del aula), etc.
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
En cuanto a los criterios de calificación, en la misma Instrucción conjunta 1/2022 se indica que estarán basados en
la superación de los criterios de evaluación y, por tanto, de las competencias específicas. Todos los criterios
contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la competencia específica y tendrán el mismo valor. La
calificación de las distintas evaluaciones será la media aritmética de las competencias. A través del cuaderno de
Séneca se registrará las actividades con las que se evaluarán los diferentes criterios. Será calificado negativamente
cualquier ejercicio, examen o trabajo en el que el alumnado haya cometido cualquier tipo de fraude académico. La
calificación que aparezca en los distintos boletines de evaluación trimestrales tendrá una función meramente
orientadora e informativa, considerándose la ordinaria como la oficial.  Los criterios de calificación establecidos para
el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, tendrán como referencia los establecidos para el
grupo ordinario. El alumnado que requiera de una adaptación curricular significativo (ACS) tendrá unos criterios de
calificación conforme queden establecidos en las correspondientes adaptaciones, en el apartado dedicado a los
criterios y procedimientos de evaluación. Para determinar la calificación del alumnado y teniendo en cuenta que
todas las competencias hay que trabajarlas para que se desarrollen en el alumnado, las diferentes pruebas para la
evaluación estarán asociadas a los diferentes criterios de evaluación; Se considerará que un criterio ha sido
superado cuando obtenga una calificación mínima de cinco sobre diez. Habrá una calificación por trimestre (será
informativa) y la calificación final en junio en donde se ofrecerá información competencial del alumnado al finalizar
el curso. 
El Departamento mantendrá reuniones periódicas tras las sesiones de evaluación en cada trimestre para evaluar
los resultados de las mismas. De forma crítica, el profesorado será consciente de que tendrá que realizar las
modificaciones oportunas en las distintas programaciones de aula, atendiendo a su flexibilidad, que aporte las
condiciones necesarias para la mejora de los resultados académicos de los alumnos. Dentro de estas decisiones
analizaremos: 
- Las dificultades y lagunas que hemos encontrado.
- El nivel de esfuerzo e interés.
- Las posibilidades educativas y el ritmo de aprendizaje.
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- Las actitudes que se adoptan en clase y el trabajo de los grupos: la participación, aportaciones, colaboración,
responsabilidad, etc.

RECUPERACIÓN DE PENDIENTE
Los alumnos que se encuentren cursando  4º ESO  y tengan pendiente la materia de inglés, podrán recuperarla por
los siguientes procedimientos:
a)El alumno/a con la materia pendiente que durante el presente curso vaya obteniendo evaluación positiva en los
diferentes criterios de la etapa no tendrá que realizar ninguna prueba adicional, sino que se le aprobará
automáticamente la materia pendiente del curso anterior.
b) Para el alumno/a  que no lograra recuperar la materia de inglés pendiente por el procedimiento ya citado, el
departamento de inglés realizará una prueba extraordinaria para poder evaluar los criterios no superados, la cual se
llevará a cabo durante el mes de mayo, antes de la evaluación ordinaria. El día concreto de la prueba será el
miércoles 7 de mayo de 2025 a cuarta hora de la mañana en el Salón de Actos. Para la calificación positiva será
necesario que el alumno/a haya superado como mínimo el 50% de los criterios evaluados en la prueba.
c) Cuaderno de actividades que el alumnado podrá adquirir en conserjería el cual servirá como material
complementario de trabajo, de consulta y estudio de cara a la prueba extraordinaria. Los criterios que corresponden
a la comprensión y expresión oral se podrán trabajar y evaluar en el aula.
 Si se diera el caso de alumnos/as que tienen más de un curso con el inglés pendiente, deberán realizar al menos
dos pruebas en días diferentes previo aviso de su profesor/a.
Asimismo, estará disponible  un cuaderno de actividades que los alumnos podrán adquirir en conserjería que le
servirá como material de trabajo y estudio para superar la prueba. Toda esta información está recogida en un
documento, la cual se ha repartido a las familias y a través de nuestro sistema digital Seneca para que quede
constancia de que han sido informados.
CRITERIOS PARA EVALUAR Y REVISAR EL PROCESO DE ENSEÑANZA
Cada miembro del Departamento evalúa y revisa los procesos de enseñanza mediante cuestionarios a los alumnos
y los propios resultados de las evaluaciones. El profesor /a anota estos resultados en su cuaderno del profesor
donde valora la programación y su adecuación al alumnado, el tratamiento de la atención a la diversidad, el grado
de adquisición de los objetivos y las competencias básicas, su metodología y la valoración del grupo. Además,
abordaremos la planificación educativa donde analizaremos la adecuación de los objetivos, la validez de los
contenidos y de su secuenciación, la idoneidad de las actividades, medios didácticos, recursos y situaciones de
aprendizaje utilizados, la eficacia de los criterios y técnicas de evaluación programadas y la pertinencia de las
medidas de atención a la diversidad. Por otro lado, analizaremos la motivación que se ha utilizado, el ambiente de
trabajo en clase y el grado de satisfacción de las relaciones humanas entre alumnos y profesores como entre
alumno y alumno. El tipo de grado de participación, la interacción en la realización del proceso y la coordinación
entre los profesores del departamento y del equipo educativo de cada grupo.
PROGRAMA DE REFUERZO
Al alumnado que se encuentre repitiendo curso con la materia de inglés pendiente se le debe hacer un seguimiento
de su evolución o programa de refuerzo durante todo el curso escolar. Desde el Departamento de Orientación se
rellena un documento con nuestras observaciones de cada alumno/a y en caso de que nos dé pistas sobre algún
otro problema, debemos seguir las recomendaciones de dicho Departamento o de cualquier otro especialista y/o de
llevar a cabo otras medidas de refuerzo . Dicho documento queda recogido en cada Departamento y recogido en
Séneca, el cual se podrá consultar en cualquier momento y deberá revisarse en cada evaluación.
Realizaremos programas de refuerzo también al alumnado repetidor con la materia de inglés pendiente de curso
anterior. Como medidas a tener en cuenta con este tipo de alumnado que necesita refuerzo están las siguientes:
En clase, se repetirán con frecuencia las explicaciones que irán acompañadas de ayudas visuales y verbales
usando diferentes tipos de presentaciones.
En el Aula Virtual del grupo se  facilitará distinto material que complemente y refuerce lo visto en clase.
La realización de estas actividades debe ser progresiva  y se podrán preguntar las dudas en clase.
Observación y registro del trabajo de clase y casa  para evaluar el progreso individual.
Valoración del interés por su propio aprendizaje, demostrado en la participación, colaboración y esfuerzo personal
por superar los objetivos (preguntar cuando tenga  dudas, realizar los trabajos a tiempo, no rendirse ante los fallos,
trabajar al máximo de sus posibilidades). Es decir, que el alumno implicado muestre una actitud de interés por el
idioma inglés y haya trabajado de forma regular y constante.
 Valoración de hábitos de trabajo, constancia, puntualidad, esfuerzo, uso apropiado de fuentes de información,
tales como sus propios apuntes, libros, diccionarios y actividades de clase. 
Cuaderno de clase, y trabajo de las destrezas (ejercicios de reading, writing, speaking y listening). Se hará el
seguimiento tanto con la observación en el aula como con la recogida del material en cualquier momento que el
profesor considere conveniente.
Pruebas de evaluación escritas y orales. Se realizarán las pruebas que se estime oportuno a lo largo de la
evaluación. En ellas nos centraremos en lo básico que queremos que el alumno aprenda y estarán diseñadas
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atendiendo a los criterios de evaluación y saberes básicos. 
En dichas pruebas se leerán los ejercicios al alumno y nos aseguraremos de que entiende lo que se le pide.
También se supervisará el examen durante su realización (para no dejar preguntas sin responder, por ejemplo)
Proyectos colaborativos: Se coordinarán los proyectos que se considere oportuno por evaluación ya que el
aprendizaje en equipo nos permitirá evaluar los Criterios de Evaluación relacionadas con el trabajo cooperativo y el
respeto a las opiniones ajenas, así como su exposición.
















6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

TEMPORALIZACIÓN PARA LOS GRUPOS DE 4º ESO DIVIDIDA EN TRIMESTRES:
PRIMER TRIMESTRE:
INTRODUCCIÓN
MÓDULO 1: Game changers
MÓDULO 2: The Unexpected + situación de aprendizaje
SEGUNDO TRIMESTRE
MÓDULO 3: The way we live
MÓDULO 4: All in the Mind + situación de aprendizaje
TERCER TRIMESTRE
MÓDULO 5: Mother nature
MÓDULO 6: Trending Now + situación de aprendizaje

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

- ALL IN THE MIND

- THE UNEXPECTED

- TV SHOW

- 00 Nos vamos de compras 4

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES_
Visita  Cementerio inglés en Málaga con guía en inglés + gymkana en inglés.
Visita las cuevas de Nerja con guía en inglés
Obra de teatro en inglés con la empresa Transeduca en Málaga 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS:
Nuestro Departamento de Inglés colabora activamente en todas las celebraciones y/o efemérides , para llevar a
cabo  los Planes y Proyectos del centro, como Día del Libro, Día de las Bibliotecas Escolares, Plan de
Convivencia, Día de la Lectura, Plan de Igualdad, etc.

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
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8.1.  Medidas generales:         

- Agrupamientos flexibles.

- Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor o profesora dentro del aula.

- Desdoblamientos de grupos.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: ANEXO program 4ºESO.pdf  Fecha de subida: 23/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Competencia clave: Competencia digital.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL1.  Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con coherencia, corrección y adecuación a los
diferentes contextos sociales, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa y respetuosa
tanto para intercambiar información, crear conocimiento y transmitir opiniones, como para construir vínculos
personales.
      
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
ámbitos personal, social, educativo y profesional para participar en diferentes contextos de manera activa e
informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera progresivamente autónoma información procedente de
diferentes fuentes evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los
riesgos de manipulación y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla adoptando
un punto de vista creativo, crítico y personal a la par que respetuoso con la propiedad intelectual.
CCL4. Lee con autonomía obras diversas adecuadas a su edad, seleccionando las que mejor se ajustan a sus
gustos e intereses; aprecia el patrimonio literario como cauce privilegiado de la experiencia individual y colectiva; y
moviliza su propia experiencia biográfica y sus conocimientos literarios y culturales  para construir y compartir su
interpretación de las obras y para crear textos de intención literaria de progresiva complejidad.
CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas,  evitando los usos discriminatorios, así como los
abusos de poder para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes sistemas de
comunicación.

CD1. Realiza búsquedas en internet atendiendo a criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad,
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Competencia clave: Competencia ciudadana.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

seleccionando los resultados de manera crítica y  archivándolos, para recuperarlos, referenciarlos y reutilizarlos,
respetando la propiedad intelectual.
CD2. Gestiona y utiliza su entorno personal digital de aprendizaje para construir  conocimiento y crear contenidos
digitales, mediante estrategias de tratamiento de la información y el uso de diferentes herramientas digitales,
seleccionando y configurando la más adecuada en función de la tarea y de sus necesidades de aprendizaje
permanente.
CD3.  Se comunica, participa, colabora e interactúa compartiendo contenidos, datos e información mediante
herramientas o plataformas virtuales,  y gestiona de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en
la red, para ejercer una ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
      
CD4. Identifica riesgos y adopta medidas preventivas al usar las tecnologías digitales para proteger los
dispositivos, los datos personales, la salud y el medioambiente, y para tomar conciencia de la importancia y
necesidad de hacer un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas tecnologías.
CD5. Desarrolla aplicaciones informáticas sencillas y soluciones tecnológicas creativas y sostenibles para resolver
problemas concretos o responder a retos propuestos, mostrando interés y curiosidad por la evolución de las
tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso ético.

CC1. Analiza y comprende ideas relativas a la dimensión social y ciudadana de su propia identidad, así como a los
hechos culturales, históricos y normativos que la determinan, demostrando respeto por las normas, empatía,
equidad y espíritu constructivo en la interacción con los demás en cualquier contexto.
CC2. Analiza y asume fundadamente los principios y valores que emanan del proceso de integración europea, la
Constitución española y los derechos humanos y de la infancia, participando en actividades comunitarias, como la
toma de decisiones o la resolución de conflictos, con actitud democrática, respeto por la diversidad, y compromiso
con la igualdad de género, la cohesión social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Comprende y analiza problemas éticos fundamentales y de actualidad, considerando críticamente los
valores propios y ajenos, y desarrollando  juicios propios para afrontar la controversia moral con actitud dialogante,
argumentativa, respetuosa, y opuesta a cualquier tipo de discriminación o violencia.
CC4. Comprende las relaciones sistémicas de interdependencia, ecodependencia e interconexión entre
actuaciones locales y globales, y adopta, de forma consciente y motivada, un estilo de vida sostenible y
ecosocialmente responsable.

CE1. Analiza necesidades y oportunidades y afronta retos con sentido crítico,  haciendo balance de su
sostenibilidad, valorando el impacto que puedan suponer en el entorno, para presentar ideas y soluciones
innovadoras, éticas y sostenibles, dirigidas a crear valor en el ámbito personal, social, educativo y profesional.
CE2. Evalúa las fortalezas y debilidades propias, haciendo uso de estrategias de autoconocimiento y autoeficacia,
y comprende los elementos fundamentales de la economía y las finanzas, aplicando conocimientos económicos y
financieros a actividades y situaciones concretas, utilizando destrezas que favorezcan  el trabajo colaborativo y en
equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios que lleven a la acción una experiencia emprendedora que
genere valor.
CE3. Desarrolla el proceso de creación de ideas y soluciones valiosas y toma decisiones, de manera razonada,
utilizando estrategias ágiles de planificación y gestión, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado
obtenido, para llevar a término el proceso de creación de prototipos innovadores y de valor, considerando la
experiencia como una oportunidad para aprender.

STEM1. Utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones conocidas y
selecciona y emplea diferentes estrategias para resolver problemas analizando críticamente las soluciones y
reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar los fenómenos que ocurren a su alrededor,
confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose preguntas y comprobando hipótesis
mediante la experimentación y la indagación, utilizando herramientas e instrumentos adecuados, apreciando la
importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica acerca del alcance y las limitaciones de
la ciencia.
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Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando, fabricando y evaluando diferentes prototipos o modelos para
generar o utilizar productos que den solución a una necesidad o problema de forma creativa y en equipo,
procurando la participación de todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir,
adaptándose ante la incertidumbre y valorando la importancia de la sostenibilidad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de procesos, razonamientos, demostraciones,
métodos y resultados científicos, matemáticos y tecnológicos de forma clara y precisa y en diferentes formatos
(gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos¿), y aprovechando de forma crítica la cultura digital e
incluyendo el lenguaje matemático-formal, con ética y responsabilidad para compartir y construir nuevos
conocimientos.
STEM5. Emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física, mental y social, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos; y aplica principios de ética y seguridad en la realización de
proyectos para transformar su entorno próximo de forma sostenible, valorando su impacto global y practicando el
consumo responsable.

CPSAA1. Regula y expresa sus emociones, fortaleciendo el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda
de propósito y motivación hacia el aprendizaje,  para gestionar los retos y cambios y armonizarlos con sus propios
objetivos.
CPSAA2. Comprende los riesgos para la salud relacionados con factores sociales, consolida estilos de vida
saludable a nivel físico y mental, reconoce conductas contrarias a la convivencia y aplica estrategias para
abordarlas.
CPSAA3. Comprende proactivamente las perspectivas y las experiencias de las demás personas y las incorpora a
su aprendizaje, para participar en el trabajo en grupo, distribuyendo y aceptando tareas y responsabilidades de
manera equitativa y empleando estrategias cooperativas.
CPSAA4. Realiza autoevaluaciones sobre su proceso de aprendizaje, buscando fuentes fiables para validar,
sustentar y contrastar la información y para obtener conclusiones relevantes.
CPSAA5. Planea objetivos a medio plazo y desarrolla procesos metacognitivos de retroalimentación para
aprender de sus errores en el proceso de construcción del conocimiento.

CP1. Usa eficazmente una o más lenguas, además de la lengua o lenguas familiares, para responder a sus
necesidades comunicativas, de manera apropiada y adecuada tanto a su desarrollo e intereses como a diferentes
situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, realiza transferencias entre distintas lenguas como estrategia para comunicarse
y ampliar su repertorio lingüístico individual.
CP3. Conoce, valora y respeta la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal como factor de diálogo, para fomentar la cohesión social.

CCEC1. Conoce, aprecia críticamente y respeta el patrimonio cultural y artístico, implicándose en su conservación
y valorando el enriquecimiento inherente a la diversidad cultural y artística.
      
CCEC2. Disfruta, reconoce y analiza con autonomía las especificidades e intencionalidades de las
manifestaciones artísticas y culturales más destacadas del patrimonio, distinguiendo los medios y soportes, así
como los lenguajes y elementos técnicos que  las caracterizan.
CCEC3. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones por medio de producciones culturales y artísticas,
integrando su propio cuerpo y desarrollando la autoestima, la creatividad y el sentido del lugar que ocupa en la
sociedad, con una actitud empática, abierta y colaborativa.
CCEC4. Conoce, selecciona y utiliza con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas,
visuales, audiovisuales, sonoras o corporales, para la creación de productos artísticos y culturales, tanto de forma
individual como colaborativa, identificando oportunidades de desarrollo personal, social y laboral, así como de
emprendimiento.
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10.  Competencias específicas:

Denominación
ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes de textos orales, escritos y
multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando fuentes fiables en soportes tanto
analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la inferencia de significados, para responder a
necesidades comunicativas concretas. 
ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión media, sencillos y con una
organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales como la planificación, la compensación
o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y coherente mensajes relevantes y para
responder a propósitos comunicativos concretos.
ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente autonomía, usando estrategias de
cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para responder a propósitos comunicativos concretos
en intercambios respetuosos con las normas de cortesía.
ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un contexto oral como escrito, usando
estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos o simplificar mensajes, para transmitir
información de manera eficiente, clara y responsable. 
ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas lenguas, analizando sus similitudes y
diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento y tomando conciencia de las estrategias y
conocimientos propios, para mejorar la respuesta a necesidades comunicativas concretas y ampliar las
estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.
ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística, a partir de la lengua
extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias entre lenguas y culturas, para actuar de
forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para fomentar la convivencia.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: ING.4.1.Comprender e interpretar el sentido general y los detalles más relevantes 
de textos orales, escritos y multimodales expresados de forma clara y en la lengua estándar, buscando 
fuentes fiables en soportes tanto analógicos como digitales, y haciendo uso de estrategias como la 
inferencia de significados, para responder a necesidades comunicativas concretas. 

Competencia específica: ING.4.2.Producir textos originales orales, escritos y multimodales, de extensión 
media, sencillos y con una organización clara, buscando en fuentes fiables y usando estrategias tales 
como la planificación, la compensación o la autorreparación, para expresar de forma creativa, adecuada y 
coherente mensajes relevantes y para responder a propósitos comunicativos concretos.

Competencia específica: ING.4.3.Interactuar con otras personas de manera oral y escrita con creciente 
autonomía, usando estrategias de cooperación y empleando recursos analógicos y digitales, para 
responder a propósitos comunicativos concretos en intercambios respetuosos con las normas de 
cortesía.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.1.1.Extraer y analizar el sentido global, así como las ideas principales y secundarias, y seleccionar
información clave de textos orales, escritos y multimodales sobre temas cotidianos, de relevancia personal y de
interés público próximos a su experiencia vital y cultural expresados de forma clara y en la lengua estándar a
través de diversos soportes analógicos y digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.2.Interpretar y valorar el contenido y los rasgos discursivos de textos orales y escritos multimodales
progresivamente más complejos propios de los ámbitos de las relaciones interpersonales, de los medios de
comunicación social y del aprendizaje, así como de textos literarios adecuados al nivel de madurez del
Alumnado.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.1.3.Seleccionar, organizar y aplicar de manera autónoma, las estrategias y conocimientos más adecuados
en cada situación comunicativa concreta para comprender el sentido general, la información esencial y los
detalles más relevantes de los textos orales y escritos; inferir significados basándose en el ámbito contextual e
interpretar elementos no verbales; seleccionar, gestionar y validar información veraz mediante la búsqueda en
fuentes fiables.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.2.1.Expresar oralmente textos originales y creativos sencillos de extensión media, estructurados,
comprensibles, coherentes y adecuados a la situación comunicativa concreta, sobre asuntos de diversa índole,
cotidianos, de relevancia personal y de interés público próximo a su experiencia vital y cultural, con el fin de
describir, narrar, explicar, argumentar e informar, en diferentes soportes analógicos y digitales, utilizando
recursos verbales y no verbales de manera autónoma, así como estrategias de planificación, control,
compensación, cooperación y autorreparación.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.2.Redactar y difundir textos de extensión media con claridad, coherencia, cohesión, corrección y
adecuación a la situación comunicativa propuesta, a la tipología textual y a las herramientas analógicas y
digitales utilizadas, sobre asuntos de diversa índole, de relevancia personal y de interés público próximos a su
experiencia, con el fin de describir, narrar, explicar, argumentar e informar, respetando la propiedad intelectual y
evitando el plagio.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.2.3.Seleccionar, organizar y aplicar con eficacia y de manera autónoma conocimientos y estrategias para
planificar, producir, revisar y cooperar en la elaboración de textos orales, escritos y multimodales coherentes,
cohesionados y adecuados a las intenciones comunicativas concretas, las características contextuales, los
aspectos socioculturales y la tipología textual, usando de manera efectiva los recursos físicos o digitales más
adecuados en función de la tarea y de las necesidades del interlocutor o interlocutora potencial a quien se dirige
el texto.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.3.1.Planificar, participar y colaborar activamente y de manera autónoma, a través de diversos soportes
analógicos y digitales, en situaciones interactivas multimodales con diferentes interlocutores, sobre temas
cotidianos, de relevancia personal y de interés público cercanos a su experiencia, mostrando determinación,
empatía y respeto por la cortesía lingüística y la etiqueta digital, así como por las diferentes necesidades, ideas,
inquietudes, iniciativas y motivaciones de las y los interlocutores dando impulso a una comunicación eficiente,
responsable y segura.
Método de calificación: Media aritmética.



R
ef

.D
oc

.: 
In

fP
ro

D
id

Lo
m

Lo
e_

20
23

Consejería de Desarrollo Educativo y F.P.
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

97
00

68
0

F
ec

ha
 G

en
er

ac
ió

n:
 2

3/
10

/2
02

4 
19

:0
4:

23

18Pág.: de

I.E.S. Trayamar

21

Competencia específica: ING.4.4.Mediar en situaciones cotidianas entre distintas lenguas, tanto en un 
contexto oral como escrito, usando estrategias y conocimientos sencillos orientados a explicar conceptos
o simplificar mensajes, para transmitir información de manera eficiente, clara y responsable. 

Competencia específica: ING.4.5.Ampliar y usar los repertorios lingüísticos personales entre distintas 
lenguas, analizando sus similitudes y diferencias, reflexionando de forma crítica sobre su funcionamiento 
y tomando conciencia de las estrategias y conocimientos propios, para mejorar la respuesta a 
necesidades comunicativas concretas y ampliar las estrategias de aprendizaje en las distintas lenguas.

Competencia específica: ING.4.6.Valorar críticamente y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y 
artística, a partir de la lengua extranjera, identificando y compartiendo las semejanzas y las diferencias 
entre lenguas y culturas, para actuar de forma empática y respetuosa en situaciones interculturales y para 
fomentar la convivencia.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

ING.4.3.2.Seleccionar, organizar y utilizar estrategias adecuadas de manera autónoma y eficiente para iniciar,
mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, solicitar y formular aclaraciones y explicaciones,
reformular, comparar y contrastar, resumir, colaborar, debatir, resolver problemas y gestionar Situaciones
comprometidas.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.4.1.Inferir y explicar textos, conceptos y comunicaciones breves y sencillas en cualquier tipo de situación
conocida o no, en las que atender a la diversidad, mostrando respeto y empatía por las y los interlocutores y por
las lenguas empleadas, y participando eficazmente en la solución de problemas de intercomprensión y de
entendimiento en su entorno, apoyándose en diversos recursos y soportes analógicos y Digitales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.4.2.Aplicar estrategias de manera autónoma y eficiente, que ayuden a crear puentes, faciliten la
comunicación y sirvan para explicar y simplificar textos, conceptos y mensajes complejos, y que sean adecuadas
a las intenciones comunicativas, las Características contextuales y la tipología textual, usando recursos y apoyos
físicos o digitales en función de las necesidades de cada Momento.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.5.1.Comparar y argumentar de forma crítica las similitudes y diferencias entre distintas lenguas, a partir de
textos orales, escritos y multimodales complejos, reflexionando con autonomía sobre su funcionamiento.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.2.Utilizar de forma autónoma y creativa estrategias y conocimientos de mejora de la capacidad de
comunicar y de aprender la lengua extranjera, en situaciones reales con apoyo de otros participantes y de
herramientas analógicas y digitales adaptadas a un nivel alto de complejidad para la comprensión, producción y
coproducción oral y Escrita
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.5.3.Registrar y analizar los progresos y dificultades de aprendizaje de la lengua extranjera a nivel oral y
escrita, seleccionando de forma autónoma las estrategias más eficaces para superar esas dificultades y
consolidar su aprendizaje, realizando actividades de planificación del propio aprendizaje, autoevaluación y
coevaluación, como las propuestas en el Portfolio Europeo de las Lenguas, PEL o e-PEL o en un diario de
aprendizaje con soporte analógico o digital, haciendo esos progresos y dificultades explícitos y compartiéndolos
con otros en un contexto similar de aprendizaje Colaborativo.
Método de calificación: Media aritmética.

ING.4.6.1.Actuar de forma adecuada, empática y respetuosa en diferentes contextos y situaciones interculturales
construyendo vínculos entre las diferentes lenguas y culturas, rechazando cualquier tipo de discriminación,
prejuicio y estereotipo en contextos comunicativos cotidianos, considerando y proponiendo vías efectivas de
solución a aquellos factores socioculturales que dificulten la comunicación y la convivencia.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.2.Valorar críticamente manifestaciones de diversidad intercultural en relación con los derechos humanos
y adecuarse a la diversidad lingüística, cultural y artística propia y de países donde se habla la lengua extranjera,
fomentando la curiosidad y el interés por el desarrollo de una cultura compartida y una ciudadanía comprometida
con la sostenibilidad y los valores democráticos y ecosociales.
Método de calificación: Media aritmética.
ING.4.6.3.Aplicar estrategias para defender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, contrastando
con espíritu crítico la realidad lingüística, cultural y artística propia con la de los países donde se habla la lengua
extranjera, respetando la diversidad cultural y los principios de justicia, equidad e igualdad y llegando a
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conclusiones basadas en valores ecosociales y democráticos.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Comunicación.

B. Plurilingüismo.

C. Interculturalidad.

1. Autoconfianza e iniciativa. El error como parte integrante del proceso de aprendizaje e instrumento de mejora. Estrategias de
autorreparación como forma de progreso en el aprendizaje de la lengua extranjera. Respeto de la propiedad intelectual y 
derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados.

2. Estrategias básicas para planificar, ejecutar, controlar y reparar la producción, coproducción, y comprensión de textos 
orales, escritos y multimodales, así como aplicar técnicas para extraer e interpretar las ideas principales y secundarias de estos
textos.

3. Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.

4. Funciones comunicativas de uso común adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: saludar y despedirse, presentar y
presentarse; describir personas, objetos, lugares, fenómenos y acontecimientos; situar eventos en el tiempo; situar objetos, 
personas y lugares en el espacio; pedir e intercambiar información sobre cuestiones cotidianas; dar y pedir instrucciones, 
consejos y órdenes; ofrecer, aceptar y rechazar ayuda, proposiciones o sugerencias; expresar parcialmente el gusto o el 
interés y las emociones; narrar acontecimientos pasados, describir situaciones presentes, y enunciar sucesos futuros; expresar 
la opinión, la posibilidad, la capacidad, la obligación y la prohibición; expresar argumentaciones sencillas; realizar hipótesis 
y suposiciones; expresar la incertidumbre y la duda; reformular y resumir.

5. Modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, 
escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto 
(participantes y situación), expectativas generadas por el contexto; organización y estructuración según el género, la función 
textual y la estructura.

6. Unidades lingüísticas de uso común y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus 
propiedades, cantidad y cualidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la 
afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas habituales.

7. Léxico de uso común y de interés para el alumnado relativo a identificación personal, relaciones interpersonales, lugares y 
entornos, ocio y tiempo libre, salud y actividad física, vida cotidiana, vivienda y hogar, clima y entorno natural, tecnologías de la 
información y la comunicación, sistema escolar y formación.

8. Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso común, y significados e intenciones comunicativas generales 
asociadas a dichos patrones.

9. Convenciones ortográficas de uso común y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y 
elementos gráficos.

10. Convenciones y estrategias conversacionales de uso común, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y 
terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y 
contrastar, resumir, colaborar, debatir, etc.

11. Recursos para el aprendizaje y estrategias básicas de búsqueda de información tales como diccionarios, libros de consulta,
bibliotecas y recursos digitales e  informáticos, uso de herramientas analógicas y digitales básicas para la comprensión, 
producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, cooperación y colaboración 
educativa, como por ejemplo aulas virtuales, videoconferencias y herramientas digitales colaborativas para el aprendizaje, la 
comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.

12. Identificación de la autoría y veracidad de las fuentes consultadas y los contenidos utilizados.

1. Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con niveles crecientes de fluidez, adecuación y corrección a una 
necesidad comunicativa concreta a pesar de las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en 
las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.

2. Estrategias de uso común para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas, léxico, 
morfosintaxis, patrones sonoros, ortográficos, a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el 
repertorio lingüístico personal.

3. Estrategias y herramientas de uso común para la autoevaluación, la coevaluación y la autorreparación, analógicas y 
digitales, individuales y cooperativas.

4. Expresiones y léxico específico de uso común para intercambiar ideas sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las 
herramientas de comunicación y aprendizaje (Metalenguaje).

5. Comparación entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.

1. La lengua extranjera como medio de comunicación interpersonal e internacional, fuente de información y como herramienta 
de participación social y de enriquecimiento personal.

12.  Sáberes básicos:
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2. Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes
de la lengua extranjera.

3. Patrones culturales de uso común propios de la lengua extranjera y aspectos socioculturales y sociolingüísticos de uso 
común relativos a la vida cotidiana, las condiciones de vida y las relaciones interpersonales.

4. Convenciones sociales de uso común; lenguaje no verbal, cortesía lingüística y etiqueta digital; cultura, normas, actitudes, 
costumbres y valores propios de países donde se habla la lengua extranjera.

5. Estrategias de uso común para entender y apreciar la diversidad lingüística, cultural y artística, atendiendo a valores 
ecosociales y democráticos.

6. Estrategias de uso común de detección y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal por motivos
de género u origen.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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ING.4.2

ING.4.3

ING.4.4

ING.4.5
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


